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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Londres 7.—El Banco de esta capital ha subido 
ios descuentos al 4 ^2 por 100. 

El Daily-News dice que 1,500 realistas napolita-
nes refugiados en territorio pontificio han sido 
¿esarmados. 

yun-n g.—El rey Victor Manuel, á su entrada 
ayer en Nápoles, fué victoreado. 

Paris 9.—Se cree próxima la salida de G-aeta clel 
rey Francisco I I , pues parece que en 'este sentido 
le han aconsejado los jefes de las escuadras ex
tranjeras ancladas en el puerto. 

Londres 8.—Dicen que Rostchild se manifiesta 
dispuesto á contratar el empréstito solicitado por 
los marroquíes. 

Marsella 8 —Habiendo exigido Fuad-Bajá á los 
cristianos de Alepo una contribución de 200,000 
francos, pagadera en tres dias, por exención del 
servicio mili tar, los cristianos contentaron que 
preferían servir; pero la autoridad turca rehusó la 
oferta, ateniéndose á la cantidad impuesta. 

París 8.—Ha habido desórdenes en Dublin, por 
haber los católicos querido obligar á los protes
tantes á rendir homenaje á la brigada irlandesa 
que regresó del servicio del Papa. 

Las últimas noticias de Gaeta dicen que el 
ejército consta de buenos soldados, pero estos no 
exceden de 20,000, y que por la escasez de o f i 
ciales muchos soldados han recibido la-char
retera. 

lECCION EXTRANJERA. 

Hoy la carencia de noticias en el correo or
dinario es absoluta. 

Los amigos de la revolución italiana celebran 
con grandes aplausos la consagración del dere
cho popular que Inglaterra hace por medio de 
su ministro de Negocios extranjeros, en la nota 
de que ya hemos hablado á nuestros lectores. Su 
vista, sin embargo, no es más perspicaz que la 
nuestra, puesto que no descubren seguridad 
ninguna deque la Gran-Bretaña apoye y favo-: 
rezca materialmente, en caso de necesidad, al 
rey Víctor Manuel el dia de la lucha, que no se 
cree tan lejano. En cambio no dudan del asen
timiento de aquella potencia á la toma de pose
sión de Yenecia por Píamente, sobre todo si se 
realiza sin provocar una guerra europea , en la 
cual ni la misma Inglaterra puede saber al 
presente á qué lado militaría. 

De todos modos, para la Independencia Bel
ga el documento en cuestión desvanece los ru 
mores que habían circulado acerca de las ga
rantías que el gabinete de San James taaia da 
das al de Yiena relativamente á la conserva
ción del Véneto, atendiendo á los recelos de la 
reina de los mares sobre la demasiada extensión 
de las fuerzas del nuevo reino italiano y la re-
víndicacion eventual de las anticuas posesiones 
de Italia en las costas de Iliria, en Grecia y aun 
en el imperio otomano. Esta opinión del diario 
de Bruselas citado no pasa de ser una como 
otra cualquiera, sujeta al curso de los aconteci
mientos á que ha subordinado siempre y ajus
tará en adelante su proceder la Gran-Bretaña. 

El telégrafo nos ha anunciado que el gene
ral Bosco habia salido de Marsella para Civita-
Vecchia, en dirección de Gaeta. Según noticias 
de Paris, donde se hallaba este bizarro militar 
napolitano, el 14 del presente mes espira el 
plazo durante el cual se había comprometido, 
bajo la palabra de honor, á no hacer armas 
contra los enemigos de su legítimo soberano. 
Parece que se le han hecho lisonjeras proposi
ciones de parte del monarca sardo, probándole 
el aprecio en que so tienen sus talentos y capa
cidad de hombre de guerra. Bosco ha rechaza
do las ofertas de sus adversarios, atrincherándo
se en los sentimientos de fidelidad, tanto más ' 
honrosos para él cuanto más raros son en las 
actuales circunstancias, y probablemente se ha
llará en estos momentos al laclo de Francisco I I , 
en la fortaleza donie todavía defiende sus de
rechos para mortificación de Victor Manuel y 
vergüenza de los demás soberanos de Europa. 

Los diarios extranjeros no nos dicen una pa
labra en cuanto á las consecuencias de la gran1 
victoria de las armas piamontesas en las orillas 
del Garellano. 

Se habla mucho de una nota del conde de 
Rechberg, sin que se sepa á punto fijo su verdade
ra existencia. En Paris hay quien asegura que el 
gobierno imperial ha recibido una copia del tal 
documento, que no se publica por dudarse de 
su autenticidad. Con este motivo se hacen mu
chos y muy diversos comentarios, que excusamos 
reproducir ínterin no se esclarezca el punto ca
pital que los motiva. 

También se continúa departiendo acerca de 
la consabida comunicación del principe Gorts-
chakoff. Parece que el gabinete de lasTullerías 
debe recibirla de un momento á otro, si es que 
no la tiene á estas fechas; pero lo más notable 

| del caso es que con la existencia de la nota ru-
¡ sa se mezclan ciertos temores de una alianzaen-
! tre el czar y el emperador Napoleón, que traen 
I muy soliviantados á-los gobernantes de Lóndres. 
j Como no son dudosas las aspiraciones del mi-
| nistro de Negocios extranjeros de Rusia res-
j pecto del particular, se comprende que la pro-
| habilidad de su realización baste para atormen-
\ tar á los consejeros de la reina Yictoria. 
| Un periódico alemán dice que en el año pró-
| ximo venidero la quinta se hará en Baviera á 
1 fines del mes de Enero. El mismo periódico 
I añade, no obstante, que esta disposición no tie-
\ ne por objeto favorecer al Austria, como pu-
1 diera suponerse; por el contrario, es la conse-

ouencia natural de lo que se hizo en 1835 
j atendiendo á las eventualidades de la guerra de 
• Oriente. 
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CIRCULAR DEL GOBIERNO AUSTRIACO. 

| Viena 21 de Octubre.—En la Gaceta oficial de es-
¡ te dia hallará V. E. el texto de las disposiciones 
; soberanas adoptadas por S. M. el emperador so-
i bre la importante cuestión de la organización de 
' la monarquía austríaca, después de haber estudia-
; do maduramente las proposiciones del Consejo del 
i imperio. La historia de nuestro país registra mu

chos acontecimientos, pero contiene pocas épocas 

REVISTA DE MADRID. 

EL PRIMER PRONOMBRE PERSONAL Y LA POLÍTICA.—TEA
TROS DEL PRÍNCIPE, DE LA ZARZUELA Y DEL CIRCO. P. D. 

Sigue haciéndose política en esta feliz vi l la . 
Adelante. 
El Yo es la gran consideración en los tiempos 

superabundantemente dichosos que atravesamos. 
Fácilmente se calculará á dónde puede llegarse 

siguiendo tan fácil y recto camino. 
Pero es lo cierto que se viaja por él demasiado 

de prisa. 
Cuando no hay reflexión necesaria para salvar 

la pendiente, una vez caido, no hay más que de
jarse llevar. 

Lo admirable, lo que como tal presentamos á 
nuestros amados lectores, es que el susodicho ca-
ffiino apenas si se atreve á pisarle alguno que otro 
^e los que con más razón y justicia pudieran ha
cerlo. 
^ Los pobres de condición , aunque ricos de espí-

r^u, son los que en las presentes calendas dan 
^euplo de profesar ciertos miramientos y cierta 
circunspección. 

Licen Fo y siempre Yo , cabalmente aquellos á 
bienes no deja de sonreír la fortuna , permitién
doles disfrutar una vida muelle y regalada. 

Es verdad que muchos de estos ni siquiera con-
Ecrvan el recuerdo, que tan dulce suele ser al co
razón, de los que son y fueron sus más ñeles y no
bles amigos. 

Hombres de pasioncillas, son incapaces de sen-
lr la lnsPlracion de un pensamiento elevado. 

bu egoísmo, es decir, su YO, perfectamente con-
ñauo por su temperamento con algunos de los pe-

h 08 caPÍtales, contando con el de la envidia, es 
arto capaz de disolver y reducir á la nada los más 

endurecidos peñascos. 
«La felicidad es cosa grave,)) ha dicho Victor Hu-

S0J y á nosotros nos parece que poquito á pocohe-
de irnos convenciendo de ello. 

¿Hasta dónde llegaremos para conocerlo sensi-
bíemente? 

Las señas son mortales. 

comparables á la situación tan grave de este mo
mento. 

Jamás ha existido una época más agitada, ni 
cuestiones más sérias que resolver. Añado con la 
más profunda convicción, que nunca voluntad más 
pura ni más noble ha acordado medidas de que los 
pueblos de este vasto imperio aguardaban su sal
vación y su prosperidad. 

Las resoluciones adoptadas por nuestro augusto 
monarca hablan por sí mismas, No trataré de se
ñalar aquí el carácter particular de ellas. Consi
deradas en conjunto ó aisladamente, se ve en ellas 
el pensamiento de llamar á todos los pueblos re
unidos bajo la corona imperial á tomar parte en los 
asuntos generales del imperio, igualmente que en 
los asuntos particulares de cada país, y de crear con 
ese objeto instituciones constitucionales que, con
solidando la unidad y la fuerza de la monarquía, 
según las exigencias de lo presente, respondan al 
mismo tiempo á la situación especial de las dife
rentes partes del imperio y al espíritu que anima á 
sus poblaciones. 

Por lo demás, no puedo dirigirme en este mo
mento á los representantes del emperador en Ale-
monia sin señalarles la alta importancia que da 
S. M . , como miembro de la Confederación ger
mánica, á las resoluciones proclamadas hoy. 

Las provincias austríacas del territorio de la 
Confederación germánica, así por su representa
ción en el Consejo del imperio de la monarquía, 
como por los reglamentos decretados, adquirirán 
desde hoy una posición política que, lejos de per
judicar á los deberes y á las obligaciones del Aus
tria en clase de potencia confederada , no harán 
sino contribuir bajo todos aspectos á mantener y 
consolidar más y más el enlace íntimo de estas 
provincias con la patria alemana común. 

S. M . abriga, por tanto, la más firme esperanza 
de que los ilustres príncipes, sus confederados a lé-
manes, de cuya amistad personal y ardiente sim
patía ha recibido tantas pruebas que no puede o l 
vidar, saludarán con júbilo las importantes medi
das por las cuales S. M . ha dado hoy á la organi
zación política de la monarquía nuevas y sólidas 
bases. 

V. E. queda encargado de comunicar el presen
te rescripto al gobierno cerca del cual tiene el ho
nor de hallarse acreditado.—Recibid, etc.—Conde 
de Rechberg. 

SECCION OFicy 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta corte ! 
sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS, 
De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 

en nombrar gobernador dé la provincia de Albacete 
á D. José Montema,vor qae desempeña igual cargo 
en la de Jaén. 

Dado en palacio á siete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Jaén á 
D. Antonio Hurtado que desempeña igual cargo en 
la de Albacete. 

Dado en palacio á siete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

¡MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 
En atención á las circunstancias que concurren 

en el jefe de escuadra D. Luis Hernández Pinzón 
y Alvarez, vengo en nombrarlo vocM de la Junta 
consultiva de la armada. 

Dado en palacio á siete de NoviembrtKde mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mane.—El ministro de Marina, Juan de Zabala. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 
Medíante no haber producido efecto las dos su

bastas celebradas en 13 y 20 de Setiembre último 
para la adquisición de 8,000 arrobas de pino albar 
para el matadero de cerdos de esta capital , y en
contrándose comprendido este caso en la excep
ción 8.a del art. 6.° de mi real decreto de 20 
de Febrero de 1852, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de ministros, vengo en autorizar al 
de la Gobernación para que contrate dicha adqui
sición sin las formalidades de subasta públi a. 

Dado en palacio á siete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
roano.—El ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

PROYECTO DE LEY PRESENTADO Á LAS CORTES POR EL 
SEÑOR MINISTRO DE LA GOBERNACION , PARA EL GOBIER

NO DE LAS PROVINCIAS. 
A las Cortes. : : 

Las razones expuestas por el ministro que sus
cribe al presentar el proyecto de ley de ayunta
mientos, demuestran la necesidad de proponer á 
los Cuerpos colegisladores una reforma de la le
gislación vigente sobre gobiernos de provincia, 
diputaciones y Consejos provinciales, introducien
do aquellas mejoras cuya necesidad se halla jus t i 
ficada por la experiencia, y respetando en todo lo 
demás la sanción del tiempo, los hábitos creados 
y hasta la misma letra de la ley. 

Animado por este propósito, no pudo ménos de 
reconocer que íntimamente relacionadas las leyes 
de gobiernos de provincia, diputaciones y Consejos 
provinciales, siendo cada una de ellas complemen
to de ias demás, ó sirviendo para su recíproca i n 
terpretación por los diferentes asuntos en que 
raütuamente se limitan ó aclaran, sus disposicio
nes debían constituir una sola, comprensiva de 
cuanto se refiere á la parte orgánica del gobierno 
provincial, tanto más , cuanto que formulada en 
ley distinta la sección de presupuestos y contabili
dad, como lo exige su carácter más transitorio, era 
posible dar mayor unidad al conjunto, y hacer que 
prevaleciera en todas sus partes una misma ten
dencia. 

Por punto general se han introducido en este 
proyecto de ley las reformas necesarias para cor
regir abusos unánimemente reprobados, como 
opuestos, no á las particulares opiniones de un 
bando político, ni á las doctrinas de este ó el otro 
sistema, sino á los principios cardinales del dere
cho administrativo , previniendo los excesos y 
trasgresiones que desnaturalizan en la práctica la 
misma legislación vigente, y descentralizando la 
administración, en cuanto no se opone á la unidad 
monárquica y constitucional, que debe ser base y 
fundamento de todas las corporaciones provin
ciales, 

Con arreglo á estas doctrinas se han puesto en 
armonía la facultad de los gobernadores para dic
tar bandos de buen gobierno, con lo que establece 
el Código penal sobre corrección de faltas é impo
sición de arresto supletorio cuando no pueden ha
cerse efectivas las multas; se autoriza para recur-

Buscando una idea para terminar el pensamiento 
que se nos escapa acerca del feliz porvenir que en 
lontananza parece asomar, abrimos un libro cuyo 
principio está borrado, cuyo fin no conocemos y 
que acaso estará inédito. 

En ese libro, quizás el mejor conservado que po
seemos, se lee, poco más ó ménos, lo siguiente: 

Hay algo de la voz del Tiberio, del tirano, del 
patriota y del soldado. Es la inspiración laborio
sa de un alma triple que busca á ciegas su propio 
pensamiento, que lo encuentra y que lo pierde de 
nuevo.—La fuerza absoluta de voluntad que quie
re hacerse adivinar explicándose ante hombres 
entregados de antemano, se exalta hasta las nubes 
ó se arrastra en la trivialidad. 

Repetímos que en Madrid se hace política, y re
cordamos al mismo tiempo que, según el dicho de 
Chateaubriand, «en política el resultado es casi 
siempre contrario á la previsión.» 

Háblase también de las derrotas del soberano 
de las Dos-Sicilias. 

Nosotros hemos reparado en otra cosa. En un 
parte de ellas se dice que las tropas del P íamente 
seguían al ENEMIGO. 

No hay con qué pagar la bondad de esta pala
bra usada con el motivo que se usa. 

Ocupado Madrid en hacer política, no ha repara
do en ella, ó ha hecho que no ha reparado. 

Y eso que es cosa nueva. 
Que no se reparase, por ejemplo, en ciertas l á 

minas que dicen que circulan con profusión, ya lo 
comprendemos, porque añaden que hace bastantes 
dias que circulan. 

Sí esto ha de dar la medida de nuestra altura y 
del respeto que nos inspiran objetos y considera
ciones muy elevadas, nos exponemos á que nos 
consideren muy grandes. 

Y todavía habrá gentes que vivan en medio de 
tan supina dicha sin poder acostumbrarse á ella. 

Pero nos ce usa casi tanta sorpresa el que exis
tan países en el mundo donde aquellas desdicha
das criaturas se atreven á tener en mucho su re l i 
gión y sus poderes. 

Nosotros que no pretendemos discutir desde este 
sitio, nos contentamos con referir, 

—¿Y qué podremos referir de teatros que esté 
en armonía con nuestro deseo de aplaudir? Poco 
en la semana que concluye hoy; y eso que, como 

rir á los Consejos provinciales sí los gobernadores 
se extralimitan al aplicar correcciones pecuniarias, 
y se fija el término de tres dias como máx imum 
del tiempo que puede estar detenida una persona, 
en virtud de orden dictada por el gobernndor y 
sus delegados. 

Los abusos que igualmente ocurren con motivo 
de la autorización necesaria para procesar á los 
empicados públicos por excesos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones; la excesiva facilidad de 
denegar este permiso por Un exagerado espíritu de 
independencia; el obstáculo que se opone á los 
tribunales cuando se ocupan solo do recoger datos 
para la formación del sumario , y una morosidad 
vituperable en el despacho de tales asuntos, todas 
estas razones aconsejan que se limite el número de 
casos en que procede el requisito de la autoriza
ción. Para ello se dispensa de toda formalidad 
cuando se persiguen los delitos de exacción ilegal, 
cohecho, falsedad de listas cobratorins ó electora
les, y percepción de multas en dinero , delitos que 
no pueden tener lugar en virtud de obediencia de
bida, y cuya prueba es posible sin que los t r ibu
nales turben en lo más mínimo la marcha de la ad
ministración. 

A l mismo tiempo importa que esta garantía de 
independencia no coarte la acción judicial en nada 
de cuanto conduzca á esclarecer el hecho punible, 
y que los gobernadores tengan prefijado un t é r 
mino para conceder la autorización ó dejar expedi

do el medio de recurrir á la superioridad. 
Aparte de estas y otras disposiciones de índole 

parecida, se adoptan las necesarias para definir la 
autoridad de los gobernadores én los ramos de 
Hacienda y de Fomento, se señala el órden de su
cesión en el mando, á fin de precaver conflictos de 
autoridad ó influencias perjudiciales á la buena 
administración, se determina cuándo pueden los 
gobeinadores revocar sus providencias, cuándo 
pueden ser estas modificadas ó revocadas por el 
ministro respectivo, y cuándo procede contra ellas 
la vía contenciosa. 

En suma, se mejora la organización, se estable
cen instancias que moderan el poder de. los go-
bernádores en la parte que tienen de discrecional; 
se fijan límites á su autoridad reglamentaria; se 
garantiza el orden y la seguridad del individuo; 
se fortalece la potestad de los padres de familia, 
y queda más libre la acción de los tribunales, sin 
que la administración pierda nada do la fuerza 
que necesita para llenar cumplidamente su come
tido j ' Umbno.- >'íiOD 

Con esta reforma no hay peligro en conferir á 
los gobernadores muchas atribuciones que, por 
corresponderse de una manera inmediata, agobian 
hoy la autoridad del gobierno. 

Desembarazado el poder central de todo lo que 
no afecta á su integridad y no mengua sus prero-
gativas, lejos de sufrir menoscabo, se robustece, 
por cuanto queda expedito para acudir con más 
prontitud y energía á donde cualquiera necesidad 
reclame su intervención reguladora. Sobre este 
punto el ministro que suscribe juzga que la inter
vención del poder central debe ser más bien potes
tativa que obligada, y que mientras prevalezca la 
virtual supremacía del gobierno desahogavido sus 
oficinas y reduciendo el número de asuntos que re
quieren su atención inmediata, se le deja en condi
ciones á propósito para ejercitar ese mismo poder, 
en cierto modo ahogado por el cúmulo de nego
cios. Descentralizar robusteciéndola autoridad, es 
un medio razonable de conciliación entre las opi
niones extremas. 

A l poner en práctica esta doctrina , el ministro 
que suscribe so ha propuesto determinar la índole 
propia de las diputaciones provinciales, procu
rando que bajo ningún concepto se haga ilusoria 

; la legítima intervención de estos cuerpos, ó se d i -
1 late su esfera de acción diasta el punto de neutra-
I lizar la del gobierno, ó de confundir la provincia 
i con el municipio. Dedicada la diputación provin-

con insistencia hemos dicho, nos es más grato 
aplaudir que censurar. 

Empecemos por Don Juan Tenorio, representado ' 
en el Principe. 

No es ahora ocasión de juzgar este drama, ya 
generalmente conocido, y cuyo lirismo y ampulosi
dad le han valido siempre los aplausos de cierta 
parte del público. 

El desempeño, lo mismo que el modo de pre
sentarlo en escena, no correspondió á nuestras es
peranzas. 

Delgado, á pesar de que su voz es clara y sono
ra, ha tenido momentos de una entonación com
pletamente impropia. Citaremos, entre otros, la 
escena en la reja de doña Ana, En aquellos oville
jos, de suyo delicados, nos pareció muy distante de 
la verdad y de su merecida reputación. 

Pero distinguimos á este actor por la fé con 
que trabaja y por lo mucho que promete para lo 
futuro, y no queremos llevar nuestra crítica más 
allá. Esperamos verle en lo sucesivo como lo he
mos visto antes de la representación de Don Juan 
Tenorio. Sobradas condiciones le adornan para lo
grarlo. 

Teodora es la Teodora de siempre. Por solo oírle 
exhalar aquel «yo te adoro» que nace del cora
zón con la pureza de un amor que solo en él se 
siente, llevando en sí con infinita dulzura el perfu
me de la castidad, puede asistirse á todo el drama. 

L a Valverde, con su natural acierto que tantos 
aplausos le vale. 

Pastrana hizo cuanto pudo, aunque por desgra
cia pudo poco. Ni un rasgo pudimos hallar del em
prendedor y peligroso D. Luis Mejía. 

Pero en cambió procuró esmerarse en escoger 
el color de la capa según las circunstancias. 

En el primer cuadro la vistió grana, como de 
gente alegre y bulliciosa; pero luego, cuando va á 
rondar á su prometida, temeroso de Tenorio, apa 
reció con una azul, sin duda por aquello de 

Dicen que lo azul es celos, 
T,o colorado alegría. . . 

Casañé apareció desde las primeras escenas sin 
la gravedad é intención profunda que la tradición 
atribuye al Comendador, y que reclaman sus pala
bras y sus hechos. 

Alisedo supo caracterizar con evidente acierto su 
insignificante papel. Y ya que de este actor habla

mos, preciso es convenir en que no puede apreciar
se debidamente lo útil que es. La noche que no to -
ma parte en la función se le echa de ménos. E l 
público se ha acostumbrado á verle una vez de 
anciano, otra de mozo, otra de chico, y en todas i 
le celebra yr aplaude con justicia. Alisedo es, efec- ' 
tívamente, un actor muy estudioso. 

El desempeño, en general, fué del agrado del \ 
público. La entrada un lleno completo. 

En el mismo teatro se estrenó el jueves E l sol de \ 
invierno, comedia en tres actos y en verso del se- j 
ñor Marco, de cuyo lisonjero éxito debe hallarse el > 
autor satisfecho. 

El pensamiento es muy moral; propende á pro- i 
clamar la utilidad del matrimonio y la confianza y 
tolerancia que deben inspirarse los esposos entré 
sí. Para hacer perceptible esta idea, preséntanos 
un contraste constante que no carece de cierta ori
ginalidad. 

Sin embargo, nótase una esposa confiada con ex
ceso hasta parecer indiferente, y una prometida 
cuyas dudas son tan absolutas y la hacen tan 
exigente y dominante, que para que no se rompa 
la proyectada boda tiene luego que sucumbir 
á hacer toda clase de concesiones. Casi verifica 
esto con la misma violencia que se deduce de la 
facilidad con que el que al fin llega á ser su ma
rido se decide por el matrimonio, no obstante lo 
profundamente prevenido que aparece contra él. 
Ambos cambios se efectúan de una escena á otra, 
y á nuestro modo de ver con bastante ligereza. 

IPorlo demás, el diálogo es ingenioso y delica
do, con chistes de buena ley. Tiene situaciones 
y detalles de gusto y de verdadero efecto, y la 
versiíícacion bastante correcta, á lo que pudimos 
observar en la representación á que hemos asis
tido. 

Creemos que esta comedia ha de dar buenas en
tradas. La numerosa concurrencia aplaudió, l l a 
mando al autor á la escena al finalizar el segundo 
acto, pero no se presentó hasta concluido el terce
ro, en que fué nuevamente llamado 

También lo fueron Teodora, Delgado, la Adela 
Alvarez y Casañé, únicos encargados de su des
empeño. Todos recibieron espontáneos aplausos 
—muy merecidos por cierto—por la excelente eje
cución, y en especial los dos primeros. 

Tenemos que hablar á nuestros lectores de la 
nueva zarzuela estrenada en el teatro de la ídem, 
titulada Gil Blas, y de la ejecución de la ya cono
cida £1 sueño de una noche de verano, en el Circo. 

Nos queda muy corto-espacio para ello, y poquí
simo por lo tanto podremos decir. 

Gil Blas, esta figura esencialmente cómica, y el 
dramático episodio de su historia en que se pinta 
la captura de doña Mehcía por unos bandoleros 
cerca de Mansilla, y su libertad, han sido preten
siosamente desnaturalizadas por el autor de la 
zarzuela, sin miramiento hacia aquellos personajes 
tan magistralmente delineados por Lesage. 

Como si esto no fuera ya bastante, también el 
idioma ha sufrido alguna triste modificación. A. 
nadie habíamos oído hasta ahora hablar de el asna 
de Balaám, ni de que el sol esmaltase & \ á ú o . No sa
bemos tampoco en qué clase de sociedad se invo
carán los hígados de Santa Engracia. 

Resumiendo; el Sr. Escrich ha estado muy infe
liz, y lo sentimos sinceramente. Su mérito no ha 
igualado en esta ocasión á su osadía. 

Es 10 mismo que si con el nombre de la rosa 
aromática y encendida se ofreciesen secas ortigas. 

El público dió señales de disgusto. 
En el desempeño hicieron los actores lírico-dra

máticos cuanto les fué posible. 
L a música, si se exceptúan unas seguidillas del 

acto primero, no nos pareció notable. Estas fueron 
aplaudidísimas. Era justo que así sucediese. 

E l sueño de una noche de verano, zarzuela ya co
nocida, como hemos dicho, se ha representado en 
el Circo todo lo desdichadamente posible. 

L a Sra, Moreno... Como cuanto pudiéramos de
cir de la Sra. Moreno habia de serle muy poco l i 
sonjero, nos alegramos de habernos extendido an
tes lo suficiente para dar por terminada esta re
vista.- .icí; isiyo' q rfi ÍOÜÍJ ( j aj :••> 

I n steriles campos nolum fuga ferré fuvenci. 

PEDRO ELIGES. 

P. D. Ha llovido bastante en xMadrid, y con 
decir esto basta para que se comprenda'cómo esta
rá Madrid. 

¿Barrer? ¿Limpiar? ¿Asear? 
Sigue trabajándose en el püon de la fuente de 

la Red de San Luis, pero tiempo nos queda de ha
blar de esto.—Vale. 
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cial á los negocios que interesan exclusivamente 
á la provincia, ó afectan á dos ó más ayuntamien
tos, queda circunscrita dentro de sus_ límites na
turales, y puede tener una intervención ehcaz y 
positiva, sin peligro de la buena administración, y 
gozar de mayor independencia, sin que se malo
gre su celo por sujetarse á trámites de forzosa len-

1 Siempre que el gobierno se rese^e la facultad 
de aprobar ó desaprobar los acuerdos de las dipu
taciones sobre presupuestos de la P ^ ^ n 5 ^ ' c , 0 ^ -
pra venta y cambio de propiedades considerables, 
construcción de obras costosas, imposición de ar
bitrios aceptación de donativos ó mandas con car
ea v establecimiento de ferias y mercados, no 
puede haber reparo en que todos los demás asun
tos acerca de los que hoy solo pueden deliberar 
las'diputaciones, sean en adelante de su exclusiva 
competencia, siempre que respeten las leyes esta
blecidas. 

El gobierno no puede ni debe dedicarse al arre
glo de intereses secundarios y propios de cada pro
vincia, pues difícilmente podría aumentar la ga
rantía de acierto que ofrecen las diputaciones por 
su conocimiento práctico de la localidad, pues el 
entorpecimiento y retraso que padecen tales asun
tos, á causa de una centralización llevada al exce
so, no están compensados con los pocos beneficios 
de esta intervención, tanto más útil cuanto mayor 
sea su rádio y el número de pormenores á que 
descienda. 

Mayores ventajas que las que procurarán á las 
provincias las diputaciones en el ejercicio de las 
incumbencias que esta ley les confiere, se podrían 
obtener por la natural influencia que el dictámen 
de estos cuerpos debe tener en los demás asuntos 
de interés provincial. Indicando las necesidades, 
revelando los abusos, poniendo de manifiesto los 
obstáculos que se oponen al desarrollo de los d i 
versos ramos de riqueza pública, servirán de guia 
á la acción del gobierno y facilitarán las empresas 
que detiene muchas veces la falta de conocimiento 
de su necesidad. 

Para que no llegue á ser ilusoria en ningún sen
tido la amplitud que en esta materia se concede al 
dictámen de las diputaciones provinciales, el go
bierno deberá contestar, dictando las resoluciones 
convenientes y antes de la nueva reunión general, 
á la Memoria que las diputaciones elevarán al Rey 
todos los años proponiendo las mejoras que consi
deren necesarias. 

Pero estas mismas concesiones y otras que en el 
presente proyecto se hacen á las diputaciones, re
quieren mayor solicitud y constancia en el cumpli
miento de sus deberes, con gran respeto hácia los 
asuntos que no son de su competencia, á fin de 
que no sea lastimado el interés general ó el de ca
da municipio, y una observancia estricta de los l í 
mites á que debe reducirse el objeto de sus delibe
raciones. 

Por esto se autoriza á los gobernadores para 
ejercitar dignamente algunos medios coercitivos 
cuando los diputados faltan sin causa legítima á 
las sesiones, pudiendo el gobierno, caso de contu
macia, separar á uno ó más diputados, y hasta di
solver la diputación. 

Y si en tales casos el abandono de los diputados 
provinciales justifica estas providencias, los extre
mos á que pueden llegar por un celo excesivo ha
cen indispensable otras medidas análogas; por cu
ya razón el gobierno deberá declarar nulo, con la 
correspondiente publicidad, todo acuerdo de las di
putaciones sobre materias que no sean de su i n 
cumbencia ó en el que se perjudique el interés ge
neral del Estado. 

Respecto al modo de elegir estos cuerpos, se 
hace la innovación de exigir que acuda á votar la 
mayoría absoluta de los electores, por motivos y 
consideraciones idénticas á las que se han expues
to en el preámbulo de la nueva ley de ayuntamien
tos; y se aumenta el número de diputados provin
ciales, adoptando la división territorial hecha para 
las elecciones de diputados á Cortes, más confor
me á la índole de las diputaciones que la de par t i 
dos judiciales establecida, aunque interinamente, 
por la ley de 1845. 

La ley de Consejos provinciales refundida en es
te proyecto, ha sufrido también importantes alte
raciones. La jurisprudencia establecida respecto á 
los asuntos contencioso-administrativos hace pe
ligrosa cualquier novedad, y en cuanto sea dable, 
importa no alterar el texto de la ley, del cual pen
den hoy litigios cuya competencia se prejuzgaría 
por medio de cualquiera aclaración ó reforma. 

Sin embargo, era necesario reasumir en este 
proyecto cuanto se refiere á la organización de los 
Consejos provinciales, y consignar en él las diver
sas atribuciones que sucesivamente se les fueron 
confiriendo por leyes, reglamentos y reales órde
nes, posteriores á la ley de 2 de Abri l de 1845; era 
conveniente dar á las diputaciones intervención 
en el nombramiento de los consejeros, y exigir en 
ellos calidades más distinguidas para que fuera 
mayor su respetabilidad y más autorizada su com
petencia en el conocimiento de los negocios pro-
Tinciales; y era, finalmente, oportuno que enten
diesen los Consejos como tribunal de apelación 
en las correcciones impuestas por los gobernado
res ó alcaldes conforme á los reglamentos , á fin 
de dar á los actos de la administración las formas 
de la justicia en todo lo que toca al interés legí 
timo ó al derecho de los particulares ofendido. 

Tales son las principales bases de la reforma 
que el gobierno de S. M . somete á la deliberación 
de las Cortes con el más vivo deseo del acierto, 
aunque desconfiando siempre de su propio juicio 
en materia tan grave y en que el éxito de las sa-
luciones pende tanto de la prudencia en la aplica
ción de las leyes como de los principios en que 
descansan sus disposiciones. 

Madrid 31 de Octubre de 1860. 

TÍTULO PRIMERO. 
CAPÍTULO I . 

Disposiciones generales. 

Artículo 1.° El territorio de España é islas ad
yacentes continuará dividido en 49 provincias, con
forme al real decreto de 30 de Noviembre de 1833 
y demás disposiciones posteriores. 

Ar t . 2.° Todas las provincias serán goberna
das y administradas con arreglo á esta ley, excep
tuando la de Navarra, que lo será conforme á la 
ley de 16 de Agosto de 1841, y las provincias Vas
congadas, cuyos fueros serán respetados en cuan
to no se opongan á la unidad constitucional de la 
monarquía. 

Ar t . 3.° En todas las provincias habrá un go
bernador, una diputación provincial y un Consejo 
provincial. Para las islas Canarias, Mahon y cual
quier otro punto donde convenga, puede el go
bierno establecer sus gobernadores, cuyas faculta
des serán determinadas por un reglamento es
pecial. 

El gobernador será nombrado por el Rey; la di
putación provincial será elegida por los electores 
de diputados á Cortes, y el Consejo provincial será 
nombrado en virtud de reales órdenes expedidas 
por el ministerio de la Gobernación, y á propues
ta en terna de la diputación provincial. 

TÍTULO I I . 
DELOS GOBERNADORES DE PROVINCIA. 

C A P Í T U L O L 
Su autoridad, nombramiento y sustitución. 

Art . 4.° El gobernador será la autoridad civil 
superior en el órden administrativo y económico 
de cada provincia. 

Ar t . 5.° El secretario del gobierno, como jefe 
de Gobernación, y los jefes respectivos de Hacien
da y Fomento, estarán en cada provincia á las ór 

denes del gobernador, serán iguales en categoría 
y disfrutarán el mismo sueldo, sin perjuicio de la 
gratificación que por la importancia de su cargo se 
les señale. 

Habrá además en cada provincia, y á las ór 
denes del gobernador, el número de empleados y 
subalternos que determinen las leyes y regla
mentos. 

Art . 6.° El nombramiento de los gobernadores 
de provincia, como su separación, se hará en v i r 
tud de reales decretos acordados en Consejo de 
ministros y refrendados por su presidente. 

Ar t . 7.° Los gobernadores de provincia ten
drán 40,000 rs. de sueldo, la gratificación que 
se les señale por gastos de representación, y el 
tratamiento de señoría; gozarán además de los ho
nores y usarán el uniforme y distintivo que deter
minen ios reglamentos acordados en Consejos de 
ministros. 

Los gobernadores de Madrid, Barcelona y Se
villa tendrán el sueldo de 60,000 rs. 

El de Madrid tendrá el tratamiento de exce
lencia. 

Art . 8.° Los gobernadores de provincia obra
rán siempre como delegados del Rey, y en los d i 
ferentes ramos de la administración que dependan 
de su autoridad se entenderán directamente con 
los ministros respectivos, salvo en los casos que 
los reglamentos determinen. 

Ar t . 9.° Cuando el gobernador se ausentare de 
la provincia ó se imposibilitare para ejercer su 
cargo, le reemplazará la persona que designe ó 
haya designado el ministro de la Gobernación. 

En casos de urgencia y cuando el ministro no hu
biere usado de esta facultad, los jefes de Gober
nación, Hacienda y Fomento, y el vicepresidente 
del Consejo provincial, ó quien hiciere sus veces, 
desempeñarán, por el órden en que van aquí cita
dos, el gobierno de la provincia. 

Si el gobernador se ausentare únicamente de la 
capital, continuará en el ejercicio de todas-sus atri
buciones desde el puesto en que se halle, sin per
juicio de que el secretario del gobierno en la parte 
política y administrativa, el administrador y con
tador de rentas en la económica, y el jefe de Fo
mento en su ramo, despachen y firmen todo lo que 
sea de mera tramitación, entendiéndose directa
mente con el gobierno cuando la urgencia y peren
toriedad de los asuntos lo hiciere necesario. 

CAPÍTULO I I . 

Atribuciones de los gobernadores. 

Art . 10. Corresponde al gobernador de la pro
vincia: 

Primero. Publicar, circular, ejecutar y hacer 
que se ejecuten en la provincia de su mando las 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones que al 
efecto le comunique el gobierno. 

Segundo. Mantener bajo su responsabilidad el 
órden y el sosiego público. 

Tercero. Proteger las personas y las propie
dades. 

Cuarto. Reprimir y castigar gubernativamente 
todo desacato á la religión, á la moral ó á la de
cencia pública, y cualquier falta de obediencia ó 
de respeto á su autoridad, imponiendo las correc
ciones para que esta ley le autoriza, y sometiendo 
los delitos ordinarios á la acción de los tribunales 
de justicia. 

Quinto. Cuidar de todo lo concerniente á la 
sanidad en la forma que prevengan las leyes y 
reglamentos, y dictar en casos imprevistos y ur
gentes de epidemia ó enfermedad contagiosa las 
providencias que la necesidad reclamare, dando 
inmediatamente cuenta al gobierno. 

Sexto. Proponer á este todo lo que pueda con
tribuir al adelantamiento y desarrollo intelectual 
y moral de la provincia, y al fomento de sus i n 
tereses materiales. 

Sétimo. Vigilar é inspeccionar todos los ramos 
de la administración comprendidos en el territorio 
de su mando, y los establecimientos que de ellos 
dependan. 

Octavo. Conceder ó negar, oyendo préviamen-
te al Consejo provincial, la autorización competen
te para procesar á los empleados y corporaciones 
de todos los ramos de la administración civil de la 
provincia por abusos perpetrados en el ejercicio de 
funciones administrativas, exceptuando los delitos 
de exacción ilegal, cohecho de la recaudación 
áe impuestos públicos, falsedad de listas cobrato-
rias ó electorales, y percepción de multas en di
nero, que podrán ser perseguidos sin necesidad de 
autorización. 

Noveno. Ejercer, respecto de la Hacienda p ú 
blica, la autoridad y vigilancia que determinan el 
real decreto de 28 de Diciembre de 1849 y demás 
disposiciones posteriores, y en la administración 
económica, provincial y municipal, las atribuciones 
que se les confieren por esta ley. 

Décimo. Hacer y ejecutar en general todo lo 
que dispongan las leyes, decretos y órdenes del 
gobierno en la parte que requiera la intervención 
de su autoridad. 

(Se continuará.) 

MADRID 10 DE NOVIEMBRE DE 1860, 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE AYUNTAMIENTOS, 

I V . 

El proyecto de ley que examinamos ha hecho 
también algunas innovaciones á la vigente sobre 
esta materia, en la parte relativa á los elegibles, 
y á la formación de las listas electorales. Cree
mos casi excusado insistir mucho en la im
portancia de ambos asuntos, y en los escán
dalos promovidos por su causa. El egoismo 
oficial ha elegido tantas veces este terreno para 
dar rienda suelta á sus proyectos conservadores, 
no de la ley, sino de su propia existencia; se 
han cometido tales abusos por tirios y troya-
nos en todo lo que se roza con la formación y 
rectificación de las listas de electores para car
gos municipales y diputados á Córtes, que á 
pesar de la buena intención que nos complace
mos en reconocer en los autores del proyecto, 
dudamos mucho que se obtengan los resultados 
que los hombres de bien apetecen. 

Entre estas reformas merecen mención espe
cial la que confia la formación de las listas al 
ayuntamiento en vez del alcalde, las que ofrecen 
el recurso contencioso-administrativo ante el 
Consejo de provincia á los interesados que no se 
conformen con las providencias de exclusión ó 
inclusión dictadas por el gobernador, y las que 
sujetan á formación de causa, sin necesidad de 
autorización prévia, á las autoridades que de 
cualquier manera se opongan á la formación i m -
parcial de esas listas de electores. 

2 Acaso crea el gobierno que estas precaucio
nes son bastantes para que esa operación se eje
cute con imparcialidad y justicia; y no hay la 
menor duda de que constituyen un adelanto 
cuando se comparan con lo que se ha hecho 
hasta ahora. Pero la cuestión, en nuestro con
cepto, aunque haya variado algo en alguno de 
sus términos, queda, sin embargo, la misma. 
¿Basta acaso confiar al ayuntamiento la forma
ción de las listas, en vez de hacerlo al alcalde, 
que conozca de esos recursos el Consejo provin
cial, y que se impongan penas escritas á los con
traventores, para que se hagan con escrupulosa 
fidelidad? Parécenos que si el gobierno quiere, y 
si, como es de suponer, le ayudan con su efi
caz auxilio el gobernador de la provincia y los 
partidarios que cuente en el Consejo provincial, 
no solo se harán las listas como hasta aquí, sino 
que acaso se consiga hacerlas peores. 

Del miedo que inspiren las penas señaladas á 
los contraventores, nada tenemos que hablar. 
Deben ser rigorosas, y sobre todo reales. Pero 
si el culpable es el gobierno, ¿quién se atreverá 
á formarle causa? ¿Será algún oscuro particular, 
que necesitaría una heroicidad á toda prue
ba y una confianza ilimitada'en la justicia de su 
causa, cosa que no es de estos tiempos? Figuré
monos por un momento lo que nadie tachará de 
vano sueño, esto es, que la mayoría de los conce
jales que componen la corporación municipal per
tenece al partido del gobierno, y que nombra la 
comisión que ha de entender en la formación ó 
rectificación de las listas: figurémonos que el 
gobernador de la provincia, por un exceso 
de celo muy en armonía con la conserva
ción de su destino y con ciertos hábitos y pre
cedentes que todos sabemos, niega ó conce
de todo aquello que favorece á tal ó cual parti
do, ó que puede perjudicarle, y que la mayoría 
del Consejo provincial, compuesta también de 
afiliados á la misma secta política, no hace nin 
gun caso de las reclamaciones de los querellan
tes. ¿Qué hacen entonces estos desdichados? ¿Á 
quién acudirán para que los favorezcan en sus 
cuitas? Subsistirá, á no dudarlo, la injusticia, 
porque ni se puede acudir á los tribunales ordi
narios, excluidos por la ley de conocer en estos 
asuntos, ni habrá otro remedio que dirigirse á 
las columnas de un periódico de oposición , en 
donde se dará un pequeño escándalo, que pasa
rá al dia siguiente, de la misma manera que pa
san otros más caracterizados sin acordarse na 
die de él en adelante. 

Lo mismo decimos si su felicidad llega hasta 
el punto de llevar su queja á las Córtes, prote 
gida por algún diputado independiente. El go
bierno contestará que todo se ha hecho con ar
reglo á la ley, y contestará bien; y su amor á 
ella no lo arrastrará nunca hasta el extremo de 
privarse de un funcionario celoso de su existen 
cía, y de defensores que han creído prestarle un 
servicio señalado. Con este ejemplo dado á lo 
demás gobernadores, ayuntamientos y concejos 
de España, dirá para sí el gobierno: ¿quién po 
drá mandar en este país? 

A l hacerse las leyes y al discutirlas es muy 
fácil proponerse este ó aquel fin, y hacerlo triun
far con una ú otra forma. La gran dificultad, 
al ménos en nuestro concepto, es acertar con el 
objeto exclusivo que ha de lograr el legislador, 
la idea capital y dominante, el principio esencia 
que ha de constituir la base de su obra. Si así 
no se verifica, los proyectos no pueden ser dura
deros, aunque pasen á la categoría de leyes. 
Foresta razón, al comenzar nuestro examen 
acerca del de los ayuntamientos, dijimos que 
era menester considerarlo, no de una manera 
limitada y relativa, esto es, si es superior, igual 
ó inferior á la ley vigente; sino con arreglo á 
las necesidades más reales é imperiosas del país. 
Y como á nuestro juicio la más culminante es 
asegurar de una manera indubitable el triunfo de 
la verdad y de la justicia, y por consiguiente déla 
ley que ha de representarla, de aquí también que 
á pesar de los buenos deseos del ministro que 
ha presentado esos proyectos, no pensemos nos
otros que ha resuelto las cuestiones que toca de 
un modo decisivo y completamente aceptable. 

En la elección de diputados á Córtes, ¿qué de
seamos todos? Que los electores voten con ar
reglo á su conciencia y que el gobierno se aten
ga á la estricta observancia de la ley, no en su 
letra, que no todos conocen, sino en su espíritu, 
que sabe hasta el más ignorante aldeano, con 
tal que tenga buen sentido. Lo mismo sucede 
en la rectificación de las listas, en su forma
ción, etc. El objeto de una buena ley relativa á 
este asunto, ¿cuál debe ser? En nuestro sentir, 
que se hagan con imparcialidad y sin miras 
egoístas. ¿No pueden hacerse así por este ó el 
otro motivo? Pues la ley ó el proyecto, aunque sea 
un adelanto relativo, no es una verdadera mejo
ra. Es preciso atacar el mal en su raíz, buscarlo 
en sus atrincheramientos más ocultos, extirpar
lo para siempre, si se puede. Si no es fácil ni 
posible conseguirlo, ¿á qué aumentar el catálo
go y la série interminable de nuestras leyes con 
otras nuevas? 

Los lectores conocen ya los ruidosos trámi
tes que ha seguido en la prensa el litigio enta
blado entre un particular y la Hacienda militar, 
que ha dado márgen á diversos artículos de los 
periódicos independientes de todos colores, alar
mados con razón al considerar el abismo á que 
podía llevarnos la intromisión del poder ejecuti
vo en funciones exclusivamente propias de los 
tribunales. Sabido es también que el órgano 
más oficioso del ministerio convino con sus an
tagonistas en lo esencial del negocio, con no 
poco asombro de los que esperaban otra cosa, 
después de tantos dias como habían guardado 
profundo y enigmático silencio los defensores 
habituales del ministerio. Ha sido preciso un 
largo trascurso de tiempo para que los ministe
riales se atreviesen á contestar, y en honor de 
la verdad debemos decir que la primera vez que 
lo hicieron no admiraron á nadie, ni por lo 
contundente de su réplica , ni por lo sólido de 
sus argumentos, ni por el número y calidad de 
los datos, ni aun siquiera por la intención que 
revelaban sus palabras. Poca defensa tendrá el 
ministerio en este asunto, se decían á sí mis
mas muchas gentes, cuando tan tarde y tan 
mal lo hacen, y grande será la razón que asiste 
á sus adversarios, cuando prosiguen en sus cla
mores sin que nadie ose contradecirlos» 

Por fin otro periódico ministerial ha tomado 
el asunto por su cuenta, y después de hacer co 
mo que contesta á lo que se ha dicho contra la 
determinación del señor ministro de la Guerra 
(prescindiendo por completo de la significación 
política) se extiende en largas consideraciones, 
que no pecan ni por lo claras ni por lo conve
nientes, defendiendo de paso á sus patronos 
con gran copia de datos, y atacando al mismo 
tiempo á sus enemigos, y lo que es más de ex
trañar, con la sorprendente pretensión de im
poner á los demás perpétuo silencio. No parece 
sino que ha pronunciado la última palabra, que 
ha dado la snmma ratio ante, la cual debernos 
enmudecer como estátuas. En vez, pues, de es
to, como desearía por propio interés, vamos á 
contestarle cual merece. 

Hé aquí ahora uno de los párrafos á que alu
dimos: 

«Se ha dicho que por real órden de 7 de Agosto 
de 1856 se habían concedido a l cesionario 200,000 
reales semanales, incautándose el gobierno de los 
valores dados en garantía. Sobre esto habia un 
expediente puramente gubernativo, y dada cuenta 
de él con sus variados incidentes al ministro de la 
Guerra, resolvió, dentro de su esfera de acción 
y administrando bien, esto es, presidiendo la bue
na gestión, contabilidad y concierto de los inte
reses públicos que le están confiados y de los que 
es responsable: SUSPENDA TODO PROCEDIMIENTO QUE 
PUEDA. COMUNICÁRSELE EN CUALQUIER FORMA QUE SEA 
VARA DISPONER DE LA FIANZA que tiene constituida el 
contratista cedente á F . , hasta que se averigüe de una 
manera terminante y clara quién debe responder de 
los perjuicios, etc.» 

Se nos figura que no es posible encontrar 
una confesión más palmaria de cuanto ha ex
puesto hasta aquí la prensa independiente, aun 
suponiendo que en el fondo de este litigio hay 
una injusticia notoria; aun concediendo, como 
siempre hemos concedido, que el objeto del go
bierno ha sido el fomento y conservación de los 
intereses públicos. ¿Qué tiene que ver el carác 
ter gubernativo del expediente que se dice in
coado por el ministerio déla Guerra, con la esen 
cía de la cuestión que se dilucida? ¿No com
prende nuestro colega que este argumento es 
un círculo vicioso, del cual no puede desenre
darse en todo el curso de un largo artículo; 
que en vez de dirigirse á hacer ostentosa men
ción de detalles que á nadie interesan, debió 
probar que puede suceder que se incoe y siga 
un expediente gubernativo, y que puede estar 
íntimamente relacionado con un asunto pura
mente judicial, el cual ha de tener ménos fuerza 
que el primero? Supongamos por un momento 
que se sigue expediente gubernativo por la ad
ministración en cualquiera de sus departamen
tos acerca de la devolución de una fianza, y 
que sobre ella recae una ejecutoria de un tribu
nal, sea ó no superior. ¿Podrá en este caso un 
ministro ó cualquier otro funcionario público 
dar una real órden mandando que se suspenda 
todo procedimiento que pueda comunicársele 
EN CUALQUIER FORMA QÜE SEA? ¿Y si este procedi
miento proviene de un tribunal? ¿Dejará, pues, 
de ser cierto lo que siempre hemos dicho y sos
tenido? La doctrina sentada en esta real órden 
no puede nunca admitirse en un país regido por 
instituciones representativas, porque es confun
dir los poderes de una manera lastimosa, dar 
armas á sus adversarios para esgrimirlas des
pués contra el sistema en general, y sobre todo 
dar una idea nada lisonjera del modo especial 
con que entienden los preceptos constituciona
les los que se adornan con el título de sus más 
fieles y constantes defensores. 

En otro párrafo se expresa en los términos si
guientes: 

«Las reales órdenes comunicadas al fiscal to
gado, que como procurador del Rey y defensor l e 
gal de la Hacienda militar daba cuenta de sus ac
tos, solo dicen: «Siendo ciertos esos hechos que V. de
nuncia, que redundan en perjuicio de los intereses pú

blicos, obre V. con arreglo á la ley y entable 
cursos que la misma le concede.» Obrar de ot 08 ^ 
era quedar responsable el ministro de las VOrn^ 
si entibiase el celo del representante W v 
Estado.» sltlQlo de! 

La contradicción que se descubre entre 
párrafo y el anterior es tan notoria, 6 este 
cesitamos insistir mucho en ella. El abu^0 ^ 
todos temíamos está tan manifiesto qUe 0 ^e 
quiera puede comprenderlo. En este pár CUa'> 
excita al fiscal á obrar con arreglo á la Se 
en el anterior á que falte á ella. En a n l / ' ^ 
invoca el principio de la utilidad p ^ u 03 Se 
es la palabra sacramental de los poc¡er̂  ^ 
toda especie que aspiran á salirse de la S ^ 
legal en que han de moverse. Cuando el 
hace una revolución, se funda casi siem^'0 
el bienestar de la patria: cuando un t i ^ 16 ei1 
sigue y veja al pueblo, aduce también esta 

^ los 
razon 

especiosa. Obedecer á la ley por convenTr132011 
intereses públicos, y faltar á ella por \ 
idéntica, es prescindir do toda ley p, 
el momento en que hay algo superior á ^ i r 
cesa el órden legal, garantía y base fir^a' 
de toda sociedad bien constituida. 

Los dos párrafos expuestos bastan para ¿ 
una idea de las armas con que cuentan los 
ganos oficiosos del ministerio, y al parecer • 
mismos patronos, para sincerarse de los 
cargos que se les han hecho. De todas maneras3 
han de tener entendido que nosotros nunca he' 
mos tratado de este asunto con miras estrechas 
de oposición , sino por el respeto quecos han 
merecido siempre la independencia y la iiber 
tad de los distintos poderes constituidos, base 
de nuestro actual gobierno y su más firme sos
ten, puesto que de nada sirven las garantías 
individuales sin la defensa de ellas ante los tri
bunales de justicia, y sin las leyes de procedi
mientos que regulan los términos de esas de
fensas. 

Compadecemos como el que más la tris
te situación de los periódicos ministeriales, y 
deseamos como ellos que este asunto se lleve 
al seno de las Córtes, y que el país entero sepa 
con certeza de labios autorizados lo que haya de 
verdad en el asunto. La Época, que es el pe
riódico á que aludimos, nos dispensará con su 
amabilidad acostumbrada de que demos á sus 
palabras un crédito incondicional. ¿Quién quita 
que mañana salga otro periódico enmendándo
le la plana, como ella lo hace de esta suerte 
respecto de La Correspondencia?—«Esto es in
exacto, sin que las apreciaciones de La Corres
pondencia, de que tanto partido ha sacado La 
España, puedan comprometer al ministro de la 
Corona, que no debe tener, ni por ataques inmo
derados ni por defensas mal hechas de otros pe
riódicos mal informados, más responsabilidad 
que la que por sus actos haya contraído.)) 

Dice L a España que en la comisión de presu
puestos del Congreso no ha obtenido favorable 
acogida la proposición hecha por algunos diputa
dos para que alcancen al cuerpo administrativo 
del ejército los aumentos de sueldo concedidos a 
los demás institutos militares. 

Nuestro apreciable colega está mal informado. 
En la comisión de presupuestos no se ha trata 
de semejante asunto; en donde ha debido suceder 
lo que nuestro colega indica, es en la sección 
Guerra de la misma comisión. Si los diputados que 
formularon en dicha sección la propuesta que 1 ' 
dica L a España la hubiesen reproducido en la co
misión, no habrían faltado tal vez algunos otro 
diputados que apoyasen su idea. 

En virtud de reclamación de la Deuda p u b ^ 
se ha suspendido la subasta de las obras 
che en el edificio ex-convento del Cármen 
que ocupan sus oficinas, la cual estaD^ 
para el dia 12 del actual. . ¿[, 

Así lo hace saber por medio de la Gacetaáel Eg, 
reccion general de propiedades y derechos 
tado de la provincia de Madrid. e\ 

¿Podrá explicarnos el señor director que 
. - • • u„« directo1 Sc anuncio en cuantas provincias nay 

neral? 
en Cádiz > 

el de 
ha rechazado, con la misma ^n(̂ SnaC'on^gSta que 
Santander y otros muchos más, la P10 ' ^ hecho 
el gobierno revolucionario de Ñapóles le 
para que le reconozca. 

El cónsul general de las Dos-Sicilia» 

Dice un periódico: resenta-
«¿En qué piensa el gobierno que n°h&J¡0 desde 

do ya al Congreso, como ha debido hac ^ ad-
luego, la lista de todos los diputados q lo 
mitido gracias y empleos y quedado p ^ ¿ipu-
sujetos á reelección? Y ¿en qué P^ensaIÍra n^ 
tados que en este caso se encuentran, Pffl¿n0S para 
ber presentado ya su renuncia, ó a lo ^ jaS se-
abstenerse por delicadeza de concuru 
siones? , , bondad , 1 

Los diarios ministeriales tendían la te dei 
decirnos si semejante conducta, asi P0 A ag^' 
gobierno como por parte dé lo s diputa rí, de 
ciados, contribuye también á la práctica 
gobierno representativo.» 

•' pílrael 
Dícese que S. M . la Reina ha p r e sen t ad^F^ 

arzobispado de Valencia al Sr. Barrio, 
y virtuoso obispo de Cartagena y Murcia-

La comisión parlamentaria que ha de i 
sobre la ley de gobiernos de Provinc'a'' ejones & 
tido el proyecto con ligerisimas moditic 
algunos accidentes. 

Con motivo de los artículos que han ^ J r del 
estos dias los periódicos ministeriales 



EL REIHO.—Sábado 10 de Noviembre de 1860. 

señor conde de San Luis, publica hoy E l León E s -

pan 
riol el siguiente comunicado: 

«Señor director de E l León Español. 
Mi estimado amigo: Me hablan anunciado estos 

,. s ataques combinados de los periódicos minis-
feriaies contra mi humilde persona, y acabo de 
f r p0r E l León Español que ya han empezado. Sea 

7 ^uen hora. Esa tarea es cómoda, porque he di-
e, 0 á ]os que á ella se dedican que yo no he de 
c testarles; porque llena dignamente la interrup-
C'on parlamentaria, y porque distrae la atención 
C1íblica de otros asuntos más importantes. Pero 
F-¿ndolo para mí en alto grado no incurrir jamás 
Sn inconsecuencia, ni obrar con hipocresía^ me 
e pple confirmarlo que V. indica hoy, que mi po
rción y nii actitud políticas siguen siendo absolu
tamente las mismas que cuando escribí mi comu
nicado de 13 de Setiembre último. 

Vuelvo, pues, á rehusar el bastón de general 
los periódicos ministeriales reiteradamente me 

^oncedén sjn corresponderme, y me quedo en el 
modesto asiento del último délos diputados, pues
to de honra que conservo para contestar á los 

e quieran provocarme. ¿No están también en el 
Conereso los que mandan escribir esos artículos 

algunos de los que los escriben? ¿Por qué, pues, 
^ara atacarme sin motivo, se esconden detrás de 

editor responsable? 
No se ocultará al público esta incalificable ano

malía, que me hace tomar de nuevo la pluma para 
rechazar los pretextos en que fundan sus ataques 
los periódicos del gobierno, porque nada más í e -
ios de mí que la ambición que hoy me suponen, 
i que estarán dispuestos á presentar mañana co
mo aspiraciones frustradas. 

Queda de V. afectísimo amigo y servidor que 
besa su mano 

EL CONDE DE SAN LUIS. 

Madrid 9 de Noviembre de 1860.» 

Hablando el Globe de Lóndres de la carta de 
D.Juan de Borbon á Víctor Manuel, dice entre 
otras cosas no ménos agudas: 

«En realidad, D. Juan publica anuncios de cuan
do en cuando, avisando que existe un príncipe Jo
ven y de buenas prendas que necesita colocación. 
¿1 Times, con algún naiveté, dijo al avisador que 
no habla podido escoger mejor conducto que sus 
columnas para anunciar. Despreciando toda riva
lidad mercantil, confesaremos francamente que sus 
columnas aofrecen ventajas, etc.» Este sistema de 
anuncios es una idea enteramente nueva en los prín
cipes filibusteros. En vez de expediciones de Stras-
burgo y Boulogne é incursiones de Ortega, es una 
ingeniosa idea la de un modesto anuncio: uSi Es
paña se presenta á D. Juan de Borbon, Lón
dres, se le comunicará una noticia que le interesa 
saber.» 

La junta de donativos para los heridos é inutil i
zados en la campaña de Africa, hace público por 
medio de la Gaceta e\ siguiente anuncio: 

«Para que esta junta pueda informar al gobier
no sobre la instancia que ha promovido Juan A b -
dulio García, natural de Albacete, soldado que fué 
del batallón de cazadores de Madrid, en solicitud 
de que se le adjudiquen los 10,000 rs. donados por 
D. José Salamanca, según aparece en la Gaceta ofi
cial de Madrid de 5 de Febrero último, núm. 36, ha 
acordado: 

1. ° Que los que se crean con derecho al referi
do donativo puedan acudir á la misma expresando 
el caso en que se hallen. 

2. ° Que se pase nota á los directores generales 
délas diversas armas é institutos para que en el pre
ciso término de 20 dias se sirvan remitirla rela
ciones nominales de los que puedan hallarse com
prendidos en las cláusulas de dicha donación. 

3. ° Que se inserte también el anuncio en el 5o-
letin de la provincia de Albacete.» 

Leemos en un periódico: 
«¿a Regeneración hace la siguiente pregunta: 

_ «Desearíamos nos contestaran los órganos del go
bierno; ¿se han distribuido ya entre los soldados 
heridos de la guerra de Africa los fondos recauda
dos con este objeto? 

Suponemos que no, porque sabemos de algunos 
que recorren nuestros pueblos pidiendo de casa en 
casa una limosna para no morir de necesidad.» 

A los que están sentados en la mesa del presu
puesto, de seguro esa pregunta les parecerá una 
impertinencia.» 

Debe hallarse ya en esta corte el conde J. Kolos-
zyn, encargado de negocios de Kusia cerca de la 
córte de España. 

El Clamor Público tiene entendido que el lunes 
celebrará ya sesión el Congreso. 

La dirección general de Obras públicas anuncia 
ias siguientes subastas; 
; El dia 7 de Diciembre próximo, la de construc

ción del trozo que resta por ejecutar en la provin
cia de Teruel, de la carretera de Valdealgorfa á 
Castellón, bajo el tipo de rs. vn. 603,072-16. 

Idem la de las obras del puente de la Reina so
bre el rio Ornica, en la carretera de Madrid á la 
Coruña, rs. vn. 918,537-61. 

Idem la de las de los trozos 7.°, 8.°, 9.® y 10.° de 
la carretera de Sahagun á Rivadesella, reales ve-
^oa 5.381,417-47. 

volverá la Caja los documentos en ella deposita
dos con el cupón corriente, veriíicándolo sin él des
de dicho dia en adelante. 

Igualmente se hace presente que desde el referi
do dia 15 en adelante no se admitirá ningún depó
sito voluntario en papel con el cupón corriente. 

^a dirección de Hidrografía publica el si
guiente aviso á los navegantes: 
(L0CEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.—ISLAS CANARIAS. 

Bajo sobre Cabo Anaga.—Isla de Tenerife. 

Reconocido este bajo, que anunció el depósito 
hidrográfico de Lóndres, por la autoridad de ma
rina de la isla de Tenerife, resulta ser una piedra 
Sltuada al NNE. del mundo del sitio llamado ilfan-
?a fi/anca, distante d é l a costa 61/2 cables, con 
^ brazas de agua en bajamar y en en la enfilacion 
ael Roque mas próximo á tierra, de los de Anaga, 
COn 'a punta más saliente de la costa llamada Rô  

Bermejo. 
Este bajo, por su inmediación á la costa, no es 

Pe'igroso en la navegación ordinaria de los buques 
ae gran porte.» 

Hé aquí la situación de las planas mayores de 
los regimientos de infantería y batallones de caza
dores en 1.° del corriente mes: 

Rey, núm. 1, Ceuta; Reina núm. 2, Zaragoza; 
Príncipe, núm. 3, Coruña; Princesa, núm. 4, Ceuta; 
Infante, núm. 5, Valencia; Saboya, núm. 6, en 
marcha para Zaragoza; Africa, núm. 7, Córdo
ba; Zamora, núm. 8, Zaragoza; Soria, núm. 9, 
Cádiz; Córdoba, núm. 10, Granada;San Fernando, 
número 11, idem; Zaragoza, núm. 12, Ceuta; Ma
llorca, núm. 13, Barcelona; América, núm. 14, 
Toledo; Extremadura, núm. 15, Lérida; Castilla, 
número 16, Vitoria; Borbon, núm. 17, Madrid; A l -
mansa, núm. 18, Burgos; Galicia, núm. 19, Ma
drid; Guadalajara, núm. 20, Zaragoza; Aragón, 
número 21, Barcelona; Gerona, núm. 22, Palma 
de Mallorca; Valencia, núm. 23, Mahon;. Bailén, 
número 24, Valencia; Navarra, núm. 25, Vallado-
lid; Albuera, núm. 26, Lérida; Cuenca, núm. 27, 
Coruña; Luchana, núm. 28, Valencia; Constitu
ción, núm. 29, Barcelona; Iberia, núm. 30, Cádiz; 
Asturias, núm. 31, Tarragona; Isabel I I , núm. 32, 
Gerona; Sevilla, núm. 33, Figueras; Granada, n ú 
mero 34, Cartagena; Toledo, núm. 35, Madrid; 
Búrgos, núm. 36, Mahon; Murcia, núm. 37, Bada
joz; León, núm. 38, Sevilla; Cantabria, número 39, 
Valladolid; Málaga, núm. 40, Tortosa; Fijo de 
Ceuta, en Ceuta." 

Batallones de cazadores. Cataluña, núm. 1, A l -
geciras; Madrid, núm. 2, Leganés ; Barcelona, nú
mero 3, Madrid; Barbastro, núm. 4, Leganés; T a -
lavera, núm. 5, San Sebastian; Tarifa , núm. 6, 
Ceuta; Chiclana, núm. 7, Madrid ; Figueras , n ú 
mero 8, Ceuta; Ciudad-Rodrigo, núm. 9, idem; 
Alba de Tormes, núm. 10, Manresa; Arapiíes, nú
mero 11, Vich; Baza, núm. 12, Madrid; Simancas, 
número 13, Ceuta; Las Navas, núm. 14 , Real Si 
tio del Pardo; Vergara, núm. 15, Madrid; Ante
quera, núm. 16, Búrgos; Llerena , núm. 17, Ceu
ta; Segorbe, núm. 18, Barcelona; Mérida, núm. 19, 
Ceuta; Alcántara, núm. 20, id . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-60 y 65 c., publicado; á plazo 49-70 fin cor. vol. 

E l diferido á 41-50 d. , no publicado; á plazo, 
41-60 á fin cor. vol . 

La deuda del personal á 18-80 d., no publicado. 

La Gaceta contiene una larga relación de aeree 
j0r^s al Estado por débitos procedentes de la deu-
^del personal, los cuales pueden acudir por sí ó 

^ r P^sona autorizada al efecto, en la forma que 
^eviene la real órden de 23 de Febrero de 1856, 
^e dieZS0/?n'a de la direccion general de la deuda, 
crédito 
tivas6 í % ^ a ^ 9 n 6 S Practicadas por las respec
tan de 

ctéd f2 a tres en los dias nG feriados, á recoger ios 
tud rl i ^e dicha deuda que se han emitido á v i r -

® de las liquidaciones practicadas por las respec-
j j a s 0ficinas; en el concepto de que préviamente 
u "? de obtener del departamento de liquidación 
ia tac'-ictura que acredite su personalidad, para lo 

^ l habrán de manifestar el número de salida de 
respectivas liquidaciones. 

, Con el fin deque la Caja general de depósitos pue-
i a Preparar las operaciones del corte y formación 
en i a c t u . r a s de los cupones de efectos depositados 
^ la misma que vencen en fin del año, y presen-

rias en su dia al cobro de las oficinas de la d i -
ccion de la deuda pública, se hace saber á los 
eresados que solo hasta el 15 del corriente de-

CüESTION DE ÁFRICA. 
En Tetuan se efectuó el dia 1.° del actual la v i 

sita del cementerio católico con la mayor solemni
dad, y nuestros valientes soldados, oficiales y j e 
fes tributaron con este motivo un religioso recuer
do á sus bizarros y desgraciados compañeros [de 
armas, sacrificados en aras del honor español, de
mostrando que su memoria será imperecedera en 
los corazones que durante su vida estuvieron l i 
gados á ellos por los lazos de la amistad y la man
comunidad de peligros y glorias. 

Hé aquí cómo describe una carta esta solemni
dad tan patética como religiosa: 

«Tetuan 2 de Noviembre.—Ayer, dia de Todos 
los Santos, y siguiendo la religiosa costumbre de 
nuestra católica nación, estuvieron abiertos al pú
blico los cementerios en que descansan los restos 
de nuestros hermanos que han tenido la desdicha 
de exhalar su postrer suspiro lejos de la patria 
que les dió el ser. Un tributo á su memoria , un 
tributo nacido del fraternal cariño de sus compa
ñeros, emanado del corazón de estos bravos, que 
le han demostrado con ese sencillo gusto del sol
dado, colocando espontáneamente diferentes cru
ces sobre las tumbas de los que un dia compartie
ron con ellos los goces de la victoria y las penali
dades de la guerra. 

Esta sublime expresión del sentimiento puro que 
nace del corazón, tiene en sí misma la más grande 
apología; vióse también á algunos soldados acer
carse silenciosamente á un sepulcro, besar la tierra, 
y de rodillas elevar una breve plegaria al cielo; 
otros colocaban una rústica corona, símbolo de la 
que han alcanzado en la gloria eterna estos márt i
res de la patria. Y todo ayer respiraba melancolía, 
todo avivaba el recuerdo del pasado y del porve
nir:—aquellos vivieron; nosotros en breve nos un i 
remos á ellos:—tal pensamiento fué ayer y es hoy 
el que predomina. 

Por la tarde los soldados por compañías, con sus 
oficiales á la cabeza, visitaron aquel templo de 
paz y descanso: el Excmo. señor comandante en 
jefe, con su estado mayor, estuvo también, lleva
do del sentimiento que era uno en todos los cora
zones: el clero castrense y los misioneros de A f r i 
ca se dirigieron en procesión á aquellos sagrados 
lugares, y sobre su movediza arena se elevaron al 
cielo las plegarias que la Iglesia dedica para los 
que duermen el sueño eterno. 

El general Turón colocó cuatro sencillas coro
nas de ciprés en las tumbas donde yacen los que 
pertenecieron á las cuatro armas de infantería, ca
ballería, artillería é ingenieros. El brigadier Mo-
rota asimismo dedicó otra al malogrado brigadier 
Artaza; y á este también, como memoria al que 
fué primer gobernador en Tetuan, su digno suce
sor el coronel D. Joaquín Christon, que lo es ac
tualmente, demostró sus nobles sentimientos con 
otra corona, igualmente de ciprés, adornada con 
cintas blancas y negras. 

Hoy á las diez se han reunido en la plaza las 
divisiones y brigadas que componen este ejército 
de ocupación, á oir la misa de difuntos que se ha 
dicho en el templo con asistencia del general en 
jefe, jefes, oficiales y una numerosa concurrencia 
compuesta de los demás individuos que, sin per
tenecer al ejército activo, componen el pueblo cris
tiano de Tetuan, y entre los que se han visto mu
chas señoras. 

¡Que al Omnipotente lleguen las oarciones que 
con la pureza del corazón han dirigido á su trono 
estos sufridos soldados, por el descanso délos que 
yacen bajo las arenas africanas! 

El general Elío ha llegado hoy á esta, de regre
so de la licencia que ha disfrutado en España.» 

-Otra carta de Tetuan nos da las siguientes no
ticias: 

«El campamento moro que estaba en el Zoco, al 
otro lado del Guad-el-Jelú, se ha trasladado fren
te al mismo sitio, en la orilla opuesta de dicho rio, 
y por lo tanto más próximo á la plaza, de la que 
ahora dista apenas un kilómetro. 

No sé qué objeto tenga esta variación; pero creo 
que sea con el de elegir un terreno conveniente pa
ra soportar las aguas y frió del invierno. 

Respecto á nosotros, poco podremos decir á us
tedes: en nada varía nuestra situación; el tiempo 
sigue templado y hermoso, pero cubierto y amena
zando agua: aunque no hacen ahora fuertes vien
tos, el correo se retrasa mucho, porque según los 
inteligentes parece que hay bastante mar de fon
do; desde el domingo hasta el miércoles per la no
che, ya tarde, no vino ningún vapor, y el martes se 
llevó la correspondencia a Ceuta por tierra, escol
tándola una sección de cazadores á caballo. 

Ya que de noticias hablo, hace poco tiempo que 
corre por aquí la de que el general Turón era re
levado, y pasaba á la capitanía general de Gali
cia, designándose para reemplazarle, entre otros 
varios, á los marqueses de Novaliches ó de los Cas
tillejos. No sé qué fundamento tenga esta noticia; 
pero como cada uno traduce las cosas á su modo, 

creyeron algunos ver una prueba de esto, ó al m é 
nos de noticias de interés, en que anteanoche se 
salió el general del teatro á poco de la llegada del 
correo y antes de que terminara la función.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Según las noticias que recibimos por el último 
correo, las lluvias se generalizan. 

Son satisfactorias también las que se nos comu
nican acerca de la salud pública, si se exceptúa 
Orihuela y Murcia, donde desgraciadamente han 
ocurrido varios casos de cólera, pero que empiezan 
á desaparecer. 

—Parece que la línea del ferro-carril de esta 
córte á Badajoz va á llegar dentro de breve tiem
po á Ciudad-Real. El sábado corrió la locomo
tora la sección de Daimiel á Almagro, por via 
de ensayo, y probablemente en el próximo mes 
de Diciembre continuará hasta la capital de la 
Mancha. 

El ingeniero de la provincia de Oviedo ha exa
minado ya los planos del ferro-carril de Quirós á 
Trubia, devolviéndolos al gobierno con informe 
favorable. 

El interés que ofrece este ferro-carril desde el 
punto de vista de la riqueza carbonífera del valle 
de Quirós es de todos conocido, y es de creer que 
el director de Obras públicas mirará este asunto 
con la preferencia que su importancia merece, ace
lerando su tramitación cuanto sea compatible con 
los requisitos que la ley exige. 

En presencia de una comisión de la junta pro
vincial de agricultura, industria y comercio, en el 
local de Santa Eulalia, por órden del ministerio de 
Fomento, se hizo en Barcelona la prueba de la má
quina privilegiada estrujadora separadora , inven
ción de D. José Poch. El resultado fué altamente 
satisfactorio; se emplearon uvas de parra , como 
las más difíciles de estrujar, y se vió prácticamen
te que un solo hombre puede estrujar de ciento á 
ciento veinte cargas al dia, y aun hasta ciento se
tenta, dando las ventajas de un décimo de gasto, 
emplear una décima parte de tiempo y obtener el 
vino con un 80 por 100 de mejoría, además de la 
incalculable ventaja de la limpieza. 

Tal y tan favorable ha sido la acogida que ha 
merecido en Santander el pensamiento de la fun
dación de la sociedad de crédito, de que ya hemos 
hablado anteriormente , que no solo se han colo
cado en los pocos dias que van trascurridos todas 
las acciones ; sino que hay pedidos para muchas 
más, los cuales no han podido ser por lo pronto 
satisfechos, pero han dado lugar á que se piense 
en aumentar el tipo anteriormente prefijado para 
constituir el capital de dicha sociedad. Se nos ase
gura que en vista de tan buena aesgida y del en
tusiasmo que la idea ha despertado, es muy posi
ble que s« trate de ampliar las bases de la socie
dad en el sentido que llevamos indicado. 

—El dia 4 del actual se presentó en San Fernan
do una comisión del ayuntamiento de Sanlúcar, 
compuesta de D. Rafael Esquivel, alcalde de dicha 
ciudad, D. José Mateos Valdivieso y D, Javier 
Leonar, regidores, con el objeto de entregar al ge
neral Bustillos, como en efecto lo hicieron, el bas
tón que Sanlúcar le regala en recuerdo de los ser
vicios prestados por dicho señor en la guerra de 
África. 

—El 5 de este mes será por mucho tiempo de gra
to recuerdo en Vitoria, con motivo del sorteo de 60 
dotes de á 5,000 rs. cada uno para otras tantasjóve-
nes honradas y menesterosas hijas de aquella ciu
dad, que el Sr. D. Indalecio de Santa María ha lega
do en su testamento. Jamás el pueblo de Vitoria ni 
otros de más importancia habrán presenciado un 
acto tan filantrópico y tan grandioso por el núme
ro y clase de personas agraciadas. Los testamen
tarios del Sr. Santa María tenían facultad de elegir 
libremente las jóvenes dotandas; pero han preferi
do sortearlas entre las más dignas y necesitadas. 
Las jóvenes que entraron en suerte pasaban de 
420, y esta rifa ó lotería de nuevo género se ver i 
ficó en presencia del señor alcalde, marqués del 
Puerto, en las casas consistoriales. 

vez abierta al público una línea férrea, lo mismo 
se debe conducir por ella toda clase de efectos 
que á las personas. De otro modo se hace muy di
fícil la conducción de los primeros, porque las 
empresas de trasportes anteriormente estableci
das mueren á la apertura de los ferro-carriles, y 
así es que los empresarios cesan en sus industrias 
á la sola enunciación de la apertura. 

La ventaja que la explotación de esta línea ha 
proporcionado al público, si se mide por el caso 
presente, es negativa, pues de los efectos traspor
tados no hubiera costado la traslación á esta por 
las empresas de mensajerías, si estas continuasen, 
más que unos 80 rs. próximamente; pero como es
tas han desaparecido, tendrá que pasar el público, 
como ha pasado el suge toá que me refiero, por las 
horcas caudinas de las tarifas que imponen los 
empleados de la empresa. 

Hay que añadir á todo esto la falta de atención 
y cortesía que con el público usan muchos em
pleados del ferro-carril, pues hasta hay algunos 
qne los malos modos son en ellos bastante distin
tivo para denotarlos como empleados del ferro
carril. Y si aquí concluyese, se les podia disimu
lar, porque al íin no tenemos la culpa de que sus 
preceptores no les enseñasen más, ni sus amos les 
tolerasen tanto; pero los malos modos se extienden 
á los efectos, los cuales tratan, no solo sin consi
deración al excesivo precio del trasporte, sino que 
los tiran y vuelven y revuelven sin consideración. 

Quisiera que llamasen Vds. la atención de quien 
corresponda hácia estos abusos, si lo son; y caso 
de que no lo sean, porque la empresa sea árbitra 
de establecer ó no trenes de mercancías, de exigir 
por los efectos que guste trasportar los precios 
que se le antoje, y de permitir que estos se traten 
del modo que lo hacen sus dependientes, rogarle 
que encargue á estos que traten al público con la 
consideración que se merece, pues los buenos mo
dos no están reñidos con el cumplimiento de los 
deberes, porque ambas cosas son compatibles, co
mo pueden observar en algunos de los empleados 
dé la misma empresa que, son modelo de finura y 
distinguidos modales. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, 

Lérida 5 de Noviembre. 
Voy á denunciar á Vds, un hecho que segura

mente ha de llamar su atención, como la ha lla
mado á cuantas personas tienen conocimiento de él. 

Un sugeto de esta fué á Barcelona con objeto de 
comprar algunos efectos que necesitaba en su caga. 
Hecha la compra, los hizo conducir á la estación 
del ferro-carril para que fueran facturados y remi
tidos á esta; pero al pretender que así se hiciera 
tropezó con la novedad de que no se admitía car
ga por no hallarse aún establecidos trenes al efec
to, ni fué posible conseguir que la conducción se 
hiciese como equipaje, pagando el trasporte al su
bido precio que se exige á los viajeros por exceso 
de este. 

Cuando el interesado se disponía á retirar los 
referidos efectos, renunciando á salir para esta en 
un tren que estaba próximo á hacerlo, y para el 
cual tenia tomado billete, se le acercó un emplea
do diciéndole que los efectos allí presentados po
drían conducirse á esta en el tren de material que 
diariamente salía, y que esto tendría lugar en el 
del dia siguiente. E l interesado convino en ello, 
porque además de evitarse una detención en Bar
celona y tener que buscar otros medios de conduc
ción, le era muy necesario salir para esta donde 
sus asuntos le llamaban. 

Hasta aquí, dirán Vds. que nada de particular 
tiene lo que llevo dicho, y así es en verdad; pero 
no dejarán de llenarse de asombro y extrañeza 
cuando les diga que por trasportar estos efectos, 
que consistían en cuatro camas de hierro, seis si
llas, dos sillones y un sofá, se han exigido 332 
reales vellón, y todo pesará unas veinte arrobas 
próximamente. 

Lo que nadie puede explicarse es qué tarifas son 
las que rigen para estos trasportes y qué autori
dad las ha aprobado, y si la empresa del ferro
carril de Barcelona á Zaragoza está ó no obligada 
á establecer trenes de mercancías, una vez abierta 
la via para viajeros. 

Sin necesidad de recurrir más que á lo que dicta 
la sana razón, todo el mundo comprende que una 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Rivadesella 6 de Noviembre. 

Seré largo, porque son muchos los puntos que 
tengo que tocar respecto de esta localidad. 

Desde 1.° de Enero se halla habilitada esta 
aduana de tercera clase, y aún es el dia que no 
pueden venir aquí directamente los buques del ex
tranjero. A l parecer, el señor ministro de Hacienda 
no comunicó al de Estado la real órden de 7 de 
Octubre por la que se señala la habilitación, y de 
ahí que los cónsules se nieguen á dar registro 
para Rivadesella, fundados en que no se les tras
cribió dicha real órden. Así sucedió con el lan
chen Mercedes que llegó á esta cargado de made
ras de Bayona de Francia el 18 de Agosto ú l t i 
mo, por lo que tuvo que pagar el adeudo en un 
puerto de Vizcaya. A propósito de maderas; si se 
llevase á cabo con urgencia la carretera de Pon
tón, esas 31 leguas cuadradas de bosques vírgenes 
¿cuántos productos no ofrecerían al erario? L á s t i 
ma es que se demore tanto; sin embargo, hemos 
leído que se iban á saca rá remate desde el sétimo 
trozo hasta el onceno inclusive, y de ser así, pron
to podremos ver esos apetecidos resultados. 

Otro proyecto hay en la actualidad de no ménos 
ventajas para este hermoso puerto. En las Marcas 
de Piloña, á 3 kilómetros del Infiesto, se halla una 
extensa cuenca carbonífera de superior calidad, que 
tiene las dimensiones de 9 kilómetros, cuyo inge
niero encargado es M . Estéban Ratier. A la-ama
bilidad de este debo el habe-r visto las ricas mues
tras del carbón mineral, las cuales examinadas en 
Bélgica, Francia é Inglaterra, se asegura es supe
rior á lo de Langreo. La sociedad anónima á 
quien pertenece, tiene en proyecto la construcción 
de un ferro-carril para conducirlo á la costa el 
dia que se lleve ácabo en gran escala su explota
ción. Dos son los pareceres: uno que vaya al Pun
tal, y el otro que venga á Rivadesella por las o r i 
llas del rio Sella y su afluente el Piloña. Excusado 
será decir que este, á los ojos de los inteligentes, 
ofrece grandes ventajas sobre aquel, no solo por 
el menor desnivel en el terreno, sino también por 
su hermoso puerto, el mejor de Asturias, capaz 
de hacer operación de carga y descarga en él 800 
buques á la vez, por la dilatada extensión de su 
sólido muelle. ¡Quiera el cielo que pronto sinta
mos en él ese movimiento de prosperidad que ele 
va á los pueblos á un alto grado de cultura! Que 
Rivadesella tiene que ocupar este puesto, no hay 
que dudarlo; y ese dia no está lejano, pues tan 
pronto termine la carretera trasversal de las 
Arriondas y se concluya la de Pontón, unido á la 
de la costa, declarada de segundo órden, como pun 
to céntrico, y próxima á Castilla, con quien queda
rá enlazado el ferro-carril que toca en Sahagun, 
en explotación las ricas minas que la circundan, 
¡oh ! entonces será el florón del comercio marítimo 
de Asturias, ¡y quién sabe si ha rá este entonces lo 
que hoy no puede el gobierno, esto es, prolongar 
el ferro-carril de Sahagun hasta este muelle, y lo 
mismo el de Santander! ¡Qué conquistas más gra 
tas se reserva á las generaciones venideras! 

El faro de tercer órden sigue como siempre; no 
alumbra, porque no se han podido vencer los obs
táculos que hasta ahora se oponían á su termina
ción. Parece que la máquina del fanal giraba sobre 
un plano oblicuo, y de. aquí la irregularidad en el 
movimiento. El entendido mecánico encargado de 
su reparo propuso reformarle colocando al efecto 
diferentes planchas por medio de las cuales que 
dase el plano reducido á perpendicular; de modo 
que admitido su dictamen, y encargadas á la fábri 
ca deParis, se promete dentro de poco tiempo de 
jarle completamente arreglado: ¡ojalá sea así! 

El 31 del corriente salió de este puerto para el 
de la Habana conduciendo 194 pasajeros la corbe 
t2i Flora, de la matrícula de Avilés. La emigración 
aniquila esta hermosa comarca. De todos los con
cejos limítrofes concurrieron jóvenes emigrantes, y 
al darse á la mar el buque era desconsolador el 
cuadro que presentaba el muelle, con más de 500 
espectadores lanzando gritos de dolor al ver par
tir á sus deudos, hijos, parientes ó hermanos, cu
yo porvenir es tan incierto, y cuando el clima t ro

pical de Cuba hace tantas víctimas en nuestra lo
zana juventud. 

Lo que llamó sobre todo la atención fué el 
desaire que el señor ayudante de marina dió á la 
autoridad local, presidente de la junta de sanidad 
y delegado del gobierno de provincia, prohibién
dole la entrada á bordo, y poniendo obstáculo pa
ra que este llevase á cabo el cometido que le en
comendara el señor gobernador de la provincia, 
cuya protesta se asegura estampó dicha autoridad 
en el expediente de su razón. Hace tiempo que la 
primera se halla en abierta oposición con la muni
cipal, porque esta, celosa de los intereses del pu
blico, no le permitió intrusarse en un edificio que 
hay en el muelle para albergue de transeúntes. La 
cuestión pasó al gobierno de provincia , quien 
aprobó el acuerdo del ayuntamiento sobre el par
ticular. Ahora trata de perjudicar á la población 
por otro medio, prohibiendo á los terrestres con
ducir por la ria piedra para las obras públicas y 
particulares, y queriendo hacer esta navegación 
exclusiva de la marina; y como el gremio de mar 
es tan corto, eleva el trasporte á un precio mucho 
mayor que aquellos; de modo que Rivadesella, si 
sigue así, tendrá que permanecer en la inacción. 
Desde 1837 se hallan abolidos semejantes privi le
gios. 

La navegación fluvial, que así puede llamarse, 
no puede ni debe ser explotada por ningún gre
mio. Esos privilegios, repito, caducaron ya. Las 
barcas que tenían varios particulares, pasaron á 
la propiedad del público cuando estas las habían 
heredado ó comprado por gruesas sumas; y cuan
do así tuvieron que someterse á una ley, debe ser 
igual para todos y no conservar excepciones odio
sas. Concedo que la pesca sea de la marina, pero 
no el conducir materiales, porque en Rivadesella, 
si sucede ese caso, sería lo mismo que aniquilar 
sus obras públicas. La franquicia la disfrutaba la 
población, y el ayuntamiento está decidido á sos
tenerla. Es verdad que aquí no se busca otro pre
texto que mitigar la autoridad local; pero esto no 
puede durar, no. Entre las autoridades que depen
den de un mismo gobierno debe reinar la armonía; 
y cuando la una falta á la otra, deben examinarse 
los motivos qUe dieron lugar á la falta, y al que 
sea el autor separarle. A l extremo que llegaron 
las cosas, ó la de marina ó la local sobran en R i 
vadesella, porque raro es el dia que la primera 
no suscita cuestiones á la segunda; y la que re
presenta al distrito municipal, obrando dentro del 
límite de sus atribuciones y en cumplimiento de 
órdenes superiores no puede ceder, y si cede se 
verían defraudadas las esperanzas de sus adminis
trados. Es indispensable que el gobierno de S. M , 
se penetre de esta rivalidad y corte de una vez 
semejante escándalo. 

Volvamos al puerto. Ciento setenta y ocho bu
ques entraron en él durante el presente año, pero 
los 116 fueron de arribadas. Así es que se hacen 
en él pocas operaciones, por la falta de vías de co
municación para darles salida. Dos quechemari-
nes estaban destinados para conducir carga gene
ral de Santander á esta villa y extraer duelas; mas 
uno naufragó á la entrada de Santander, que era 
el Correo de Rivadesella; queda ahora el San Miguel. 
Cinco buques ingleses se van despachando para 
Lóndres con avellana, de la que hubo buena cose
cha en el año actual. 

Esperamos con impaciencia se lleve á cabo el 
proyecto que hay pendiente de construir una cor
beta clipper de 300 toneladas, que llevará el nom
bre de la Villa de Rivadesella. Según los datos de 
esta aduana, los géneros coloniales que vienen de 
Santander serían suficientes para proporcionarla 
cargamento, y es lástima se paguen allí los dere
chos cuando podían venir directamente de Cuba. 
Sensible es que los capitalistas de Rivadesella no 
deseen siquiera competir con Luarca, que ya la 
tiene, siendo inferior puerto. 

Amenaza ruina. El edificio de Santiago, uno de 
los que ocupan las dependencias del colegio de i n 
fantería en Toledo, se está desocupando en parte, 
y trasladando los talleres y fraguas á los sótanos 
del Alcázar, á consecuencia de haberse resentido 
el ala derecha de aquel local. 

Llega sin avisar. Ha muerto de repente en el 
teatro Principal de Barcelona un caballero que 
ocupaba una butaca de las primeras filas, durante 
la representación de la ópera L a Favorita. La 
muerte fué tan instantánea que no le dió tiempo 
para articular una sola palabra, y los que estaban 
á su lado creyeron que era un desmayo. 

En el acto se le trasladó á una habitación del 
coliseo, y examinado por varios profesores de la 
ciencia de curar, fueron inútiles cuantos medios se 
emplearon para volverle á la vida. A l terminar la 
función, se encontraba ya amortajado el que hacia 
poco llegaba al teatro con objeto de pasar agra
dablemente la noche. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Relámpagos y truenos. En la madrugada do 
ayer, desde las dos hasta las seis, ha habido en 
las inmediaciones de Madrid, por la parte del 
Mediodía, una tempestad con relámpagos, truenos 
y copiosa lluvia, que se repitió á la caída de la 
tarde. E l temporal que se experimenta actual
mente aquí y en otras provincias es bueno, según 
opinan los médicos y los labradores, para la salud 
y para el campo. 

A otra parte con los trastos. Dícese que, apura
dos por la administración del real patrimonio to 
dos los medios confidenciales á fin de conseguir de 
algunos vecinos de la casa llamada de los Crista
les desocupen sus habitaciones para que pueda 
establecerse en ellas el Sr. Infante D. Sebastian, 
van á entender en este negocio los tribunales. 

Defunción. Ha fallecido ayer en esta córte la 
señora doña Consolación Herrera Dávila, esposa 
del general La Valette, segundo cabo que fué de 
la Habana. Los restos mortales han sido condu
cidos hoy á las doce de la mañana al cemente
rio de la sacramental de San Isidro, desde la par
roquia de San Sebastian, donde se hallaban depo
sitados. 

E l Buen-Suceso. Parece que ya está dada la ór 
den en la intendencia de palacio para que se re
edifique la iglesia del Buen-Suceso, cuya obra, por 
lo tanto, debe principiarse pronto. Según nos d i 
cen, el nuevo templo formará un óvalo que , si no 
de grandes dimensiones, podrá contener más gen
te y ofrecerá más comodidad que el antiguo. El 
plano para este edificio está ya aprobado, y el ór-
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den de arquitectura, asi en el interior como en la 
fachada, parece es de muy buen gusto. 

Oposiciones. Debiendo proveerse algunas pla
zas que resultan vacantes en el cuerpo de Sanidad 
militar , se anuncia á los médico-cirujanos que 
quieran tomar parte en las oposiciones a fin de 
que presenten sus solicitudes antes del 12 de D i 
ciembre. 

¡Ojo' Un juzgado de esta corte ha solicitado 
autorización para procesar á un inspector de v i g i 
lancia por abusos é injurias. 

¿Que travesura sera esaí* 
E s muy útil. Llamamos la atención de quien 

corresponda para que en el estanco nuevamente 
establecido en la calle de Hortaleza, esquina á la 
de San Migue!, se coloque el buzón para el correo, 
como está en los demás de su clase, pues son mu
chas las personas que se quejan de esta falta. 

Esta medida creemos que reportará grandes ven
tajas á la Hacienda y comodidad al público, por 
ser un sitio céntrico y concurrido. 

E l Eco. Hemos recibido el primer número de 
un perió dico de intereses materiales que, con el t i 
tulo de E l Eco de Extremadura, se publica cinco 
veces al mes en Cáceres. 

Su parte material es otra muestra de los adelan
tos que las artes van haciendo en España. 

Honra merecida. En el número de la Ilustración 
francesa recibido últimamente, figura un notable 
grabado que es la copia del cuadro del Sr. Gis-
ber que representa el suplicio de los Comuneros. 

Damos el parabién al artista que ha sido objeto 
de esta distinción, tanto más apreciable cuanto 
que no recordamos que ningún cuadro contempo
ráneo español haya sido grabado en periódicos ex- | 
tranjeros. 

Efectos del tabaco. Sir Benjanmin Brodie, emi
nente físico de Londres, fué invitado últimamente 
para formar parte de una asamblea parlamentaria 
que se trataba de establecer con el objeto de ave
riguar los efectos del tabaco sobre la constitución 
humana. No considerando á la asamblea competen
te para el caso, tuvo por conveniente rehusar la 
invitación; pero ha escrito una carta sobre el asun
to al Times de Lóndres, en la cual, entre otras co
sas, dice así: 

«Los efectos de este hábito son verdaderamente 
varios, según la diferente constitución y el diferen
te sistema de vida. Pero de las pocas observacio
nes que me ha sido posible hacer sobre el asunto, 
me inclino á creer que hay muy pocos á quienes el 
uso del tabaco no perjudique en mayor ó me
nor grado. Los primeros síntomas se manifiestan 
en el desarreglo del sistema nervioso. Una larga 
porción de los fumadores habituales llegan á ser 
perezosos é indiferentes, poco dispuestos al traba
jo corporal, é incapaces de mucho ejercicio mental. 
De otros Se apodera la depresión de espíritu, l l e 
gando hasta la hipocondría, que el tabaco alivia 
por el pronto, pero que después agrava. 

En ocasiones hay una excitabilidad nerviosa ge
neral que, aunque en menor escala, participa de 
la naturaleza del delirium tremens de la embria
guez; y he conocido individuos sufriendo fuertes 
dolores nerviosos, ya en una, ya en otra parte del 
cuerpo. 

Las siguientes observaciones son relativas al 
hábito de fumar, tal como existe entre nosotros al 
presente. Pero todavía queda una cuestión más 
grave que considerar. ¿Cuál será el resultado si 
continúan en esta costumbre las futuras genera
ciones? Es demasiado cierto que los defectos de 
los padres son imitados por sus hijos y los hijos 
de sus hijos. Un inteligente médico americano ex
plica así la extinción de los indios de América: 

una de sus generaciones llegó á aficionarse al uso 
del aguardiente, y tienen una descendencia dege
nerada y comparativamente imbécil, que sigue la 
misma viciosa costumbre de sus padres. Su des
cendencia está todavía más degenerada, y no pa
sarán muchas generaciones sin que llegue á extin
guirse la raza completamente. También debemos 
escarmentar con la historia de otra nación, que ha
ce pocos siglos, bajo el estandarte de Solimán el 
Grande, era el terror de la cristiandad; pero que 
desde entonces, habiéndose entregado al uso del 
tabaco más que ninguna otra nación de Europa, es 
la de los indolentes y aletargados turcos, despre
ciados por todas las sociedades civilizadas.» 

Trages para niños. La Sra. Mirón dedica su últi
ma revista de modas á la infancia, explicando la 
confección de los siguientes trages: 

Niño de diez años. Bota de charol; pantalón de 
cachemir color de ceniza; blusa de terciopelo ne
gro, cerrada de arriba á bajo con botones también 
de terciopelo, y sujeta concinturon de charol; cue
llo liso y mangas interiores de nanzouk; gorra de 
terciopelo con visera, y corbata color de rosa de los 
Alpes. 

Niña de seis años. Vestido de poplin, color de 
avellana, bordado con grecas de trencilla marrón: 
una greca marca en el bajo el jaretón, tres guar
necen las mangas, y otras tres la esclavina, cuyas 
puntas redondas se anudan por detrás en la cintu
ra, adornadas de una sola greca. Pantalón corto, 
bordado, y botitas marrón. 

Niño de fecho. Falda rica, bordada alrededor, 
peto y delantera, separada esta de la falda por un 
bullón entre dos guarniciones, cuyo adorno figu
ran sujetar lazos azules colocados de trecho en 
trecho, iguales á los que adornan los hombros: 
cinturon azul con lazo y caldas flotantes completan 
la falda. 

Niño de cinco a ñ o s . Falda y zuava de terciopelo 
marrón, bordados alrededor de cordón negro: bo
tas del mismo color: pantalón corto: mangas y 
cuello lisos. 

N i ñ a de cuatro años . Vestido de merino blanco, 
con nueve volantes de picos ribeteados de tafetán 
azul: cuerpo rizado y mangas formadas por un so
lo bullón, adornadas con dos guarniciones de p i 
cos lo mismo que el escote. Cinturon azul atado 
atrás con largos cabos, y redecilla azul, con lazo 
á la izquierda. 

Niña de siete años. Vestido de glasé morado y 
abrigo de terciopelo negro, con esclavina redon
da, guarnecida de cisne. Sombrero de terciopelo 
negro con plumas y pompón blancos. 

Niño de nueve años. Trage de ruso, compuesto 
de bota alta con vueltas encarnadas : pantalón an
cho negro, que descansa sobre la bota que le su
jeta: blusa interior encarnada: abrigo ruso de ter
ciopelo negro, guarnecido alrededor y los bolsillos 
con piel chinchilla y gorrito de terciopelo con tres 
pompones.» 

Nuevo catastro. Leemos en L a Correspondencia: 
«El periódico Las Novedades publicó losdias20 y 

24 de Octubre último dos artículos sobre un nuevo 
catastro, que hemos leido con el más vivo interés. 
Puede asegurarse que la realización de semejante 
programa sería para España un inmenso beneficio. 

Sería ventajoso para todo el mundo: para el pro
pietario, que tendría un título oficial para siempre 
incontrastable en todas sus partes, tan fácilmente 
permutable y trasmisible como un billete de Ban
co; para el agricultor, que encontraría en los re
gistros de este catastro todas las noticias y datos 
necesarios para sus trabajos de desecación y de 
riegos; para las compañías de ferro-carriles, cana
les, etc., que hallarían de antemano todos los ele
mentos de sus proyectos: en una palabra, se ten
drían todos los datos más exactos y completos que 

los ingenieros civiles ó militares pueden necesitar. 
Este programa que promete un grado de exac

titud y una rapidez de ejecución tal, sobre todo si 
se compara con los resultados obtenidos por los 
métodos ordinarios, ha sido sometido á un ensayo. 
Hemos sabido, pues, con satisfacción, que varios 
ingenieros que preceden al Sr. P o r r ó , autor del 
método descrito en ¿as Novedades, han llegado á 
esta córte con el objeto de preparar todos los ele
mentos para un trabajo preliminar que ha de pro
bar prácticamente todas las ventajas enunciadas. 

Dichos señores han hecho un llamamiento á 
nuestros jóvenes ingenieros: algunos han contes
tado ya á él, y todos juntos muy en breve darán 
principio á esta obra, que se sujetará en su dia al 
fallo de la comisión de Estadística. 

Seguiremos con atención la marcha de estos 
trabajos, y nos apresuraremos á comunicar á nues
tros lectores su resultado, que si es, como no lo 
dudamos, satisfactorio, producirá , lo repetimos, 
un beneficio general.» 

DE ESPECTÁCULOS. 

Teatro Real. Una persona á quien deseamos 
complacer, nos ruega la inserción de las siguien
tes líneas, relativas á la reciente ejecución de 
Norma. Las insertamos sin perjuicio de emitir 
nuestra propia opinión acerca de dicha ópera, en 
la revista musical correspondiente. 

Hé aquí el juicio que se nos remite: 
«Antes de anoche se cantó la Norma en el tea

tro Real con mediano éxito. La Sra. Dejean, 
siempre grande artista, estuvo admirable en el 
andante del ária, porque aunque muy alto, pudo 
reposar las notas en él; pero después decayó visi
blemente. La partitura está escrita en aquella te
situra, y hay muy pocas cantantes que puedan sos
tenerse á la misma altura: la Sra. Dejean hizo, 
sin embargo, laudables esfuerzos de voz y de 
arte. 

La Sra. Calderón, más bella y más distinguida 
cada vez, se presentó tímida, pero con doble exten
sión de voz y de afirmación que el año pasado, lo 
cual prueba que esta simpática cantante ha apro
vechado mucho sus talentos, y que tiene un bri
llante porvenir en la carrera que ha emprendido. 
Estuvo en su papel de Adalgisa á la altura de es
fuerzos y dificultades que la Sra. Dejean. E l tenor 
Morini tiene mucho que trabajar aún para poder 
desempeñar el papel de Pollón, y no desconfiamos 
del éxito más adelante, pues según hemos sabido, 
es el segundo teatro que hace. Bouché estuvo bien 
en su papel de Oroveso, porque, gran salmodista, 
está más en su cuerda que el del duque de Ferrara 
en Lucrezia. 

Los coros y la orquesta bien. 
Aconsejamos al empresario haga cantar más á 

sus artistas, pues que tiene tan grande número de 
ellos: con esto ganarán todos. El público español, 
demasiado frió, anima poco á sus cantantes, y este 
escollo que lamentamos no tiene otro remedio que 
habituar á él á los artistas para que no tengan tan
to miedo cada vez que se presentan de tarde en 
tarde.» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. E l Patrocinio de Nuestra Se

ñora, y San Martin, obispo. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Martin, donde se celebrará fun
ción á su santo titular cen gran solemnidad. 

_ En Santo Tomás se celebrará una solemne fun
ción á la Virgen del Buen Ruego. 

También se celebrarán solemnes funciones á la 
Santísima Virgen, bajo diferentes advocaciones, 
en Santa María, San Ildefonso, oratorio del Caba
llero de Gracia. San Millan y Descalzas Reales. 

En las parroquias habrá misa mayor, y en a 
de San Luis continuará celebrándose la novena de 
la Virgen del Consuelo. 

En la iglesia de monjas Carboneras se hará una 
función á San Diego de Alcalá. 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales, con 
sermón y manifiesto, en losServitas, Arrepentidas 
y Cármen Calzado, y por la noche ¡sufragios por 
las ánimas en Italianos y San Ignacio. 

SECCION COMERCIAL, 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 9. 

Reales v e l l ó n 
arroba. 

Cuartos 
l i b r a . 

Carne de vaca 42 á 
Id. de carnero » 
Id, de ternera 66 á 
Idem de cerdo » 
Tocino añejo. ., 72 á 
Idem fresco » 
Idem en canal 65 á 
Lomo » 
Jamón 96 á 
Aceite 77 á 
Vino 32 á 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 32 á 
Judias 22 á 
Arroz 30 á 
Lentejas 17 á 
Carbón 7 á 
Jabón 64 á 
Patatas 5 á 

47 

76 

76 

67 

106 
79 
40 

42 
30 
34 
19 
8 

68 
6 

18 
IS 
34 
M 
2S 
22 

30 
38 
24 
10 
11 
10 
8 

10 
7 

22 
2 

á 20 
á 20 
á 42 
á 15 
á 30 
á 24 
» 
á 32 
á 46 
á 26 
á 12 
á 13 
á 16 

12 
M 
9 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 
Trigo de 48 á 52 1/2 rs. vn . 
Cebada de 24 á 26. 
Algarrobas.. . . de » á 33. 

á 24 
á 3 
9. 

B O L S A B E M A D R I D . 

Cotización del dia 9 de Noviembre de 1860, 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 

60 c ; á plazo, 49-60 y 70 á fin cor. vol. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-50. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 30 d. 
Idem de segunda i d . , no publicado, 22 p. , 
Idem del personal, no publicado, 18-90 d. 
Acciones de cari'eteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 96. 

Idem de á2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 95-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-75 d.; á plazo, 95 á 15 cor. ó á 
vol . 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 
1858, no publicado, 95; á plazo, 95-25 á 15 cor. 
vol. 

ídem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 108-60 d. 

Obligaciones del Estado para subvenn; 
ferro-carril es, no publicado, 92-50. l C x ^ ^ 

Acciones del Banco de España, id . , 204 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-45. 
Paria á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función -

domingo // barbiere di Siviglia, ópera biif 
actos. a en tres 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de 1 
— E l sol de invierno, comedia nueva en trpa noĉ e. 
en verso , original.—Baile.—Po^re fwnrJ actos V 
comedia en un acto. u?í0 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y me(]-
noche.—La pupi la .—El g n m e t e . ~ L a colegia^ ̂  

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho d 
che.—Mis dos mujeres.—En los intermedi0 tl0-
ñor Sarasate tocará en el violin varias ^ Se-
su repertorio. l>lezas 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de k 
E l si de las n iñas .—Una zambra de gitanos h^0^6. 
Dos y uno. > ^''e.-. 

LA NOVEDAD. Esta sociedad celebra reu ' 
baile mañana domingo, de ocho y media Ó01011^ 
la madrugada, en los salones de"Capellane«Una ^ 

Lo que se pone en conocimiento de los g* 
socios para que se sirvan recoger sus billetegnore3 

PL/>ZA DE TOROS. En la tarde de manan 
mingo H se verificará (si el tiempo no lo ^ 
de) la segur da corrida de novillos emboladolmpÍ' 
mogiganga, toros de muerte, novillos para Ci0n 
aficionados, y fuegos artificiales. '0s 

La corrida empezará á las tres y media 

PÜMTOS DE SüSGBSGIüH. 
MADRID : O í i c i n a s de este p e r i ó d i c o , calle de Hita, núm 5 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de ¡ loro , Puerta.del Sol; en la 4-'CUar'1 

y en la de BaiUy-li . i t iUiere, cal le del P r í n c i p e , y Publicidad P 

d e M a t h e u . ' asa§i 

PKOviac i^ü; £ n todas las l i b r e r í a s y administracios ..- i , 

UI.TRA.MAII: Habana, D . Benito G . Tanago; Obispo, 08—Á,8n(j ' 
go de Cuba, D. J u a n L a u g i e r . — M a n i l a , D. Manuel Rimi™, „ 
Conaria , D. Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-iUco D 1 

n a c i ó Guaseo .—Sania Cruz de Tenerife, D . Jacinto Jimonj 

EXTRANJERO : P a r t í , Mr. Laffite Bul l ier y Compañú 20 rué 1 

la Banquo .—Mr. L e j o l i v e t , Notre Dame des V i c i o u , s — Í ^ , ^ , 

Mr. T h o r n a s , C a t h e r i n s street .—Oihrallar, D. Mauael R Pitt0 ' 

Lisboa, Diar io dos Pobres . 

COWDIGSOWES DE L A SUSGFJCION. 

Un mes.. 

3 meses. 

9 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 o 

60 i> 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs, 

06 » 
.70 » 

E n casa 
do los 

coevisia-
nados. 

15 rs. 

40 » 

X ! L I U A - EXT».-, 
MAB. JlfRC 

». 1 

1 liO rs, 
I ', (] 
i 120 » 

Edilur responsable: I) . m k m ARÜUELLADA.. 

Madrid. 1860.--Imp. deM. Tello, callede Hita^. 
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AGUA APOPLÉTICA 

JACOBINO; 
de Rouea de HABERT, única verdadera, eficacísi
ma contra la íipoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Ventas pnr mayor de ambos me-licamentos en 
París; LABOUREUR, rúaS t . André des arts, 29. 

En Madrid, ESPOSICION ESTRANJERA., ca
l i ' Mayor, 10: por menor, Calderón, calle del 
Príncipe, 13. Collantes, plazuela del Angd, núm 7 
y Moreno Miquel, Arenal, 6. 

En provincias, en casa de los corresponsales de 1 

GRANULAS ANTI-NERVIOSAS 

D E L A B O U R K U R , 
al valerianalo áe amon'aco puro, el solo aprobado 
por ía Academia de París esperunentádo en los bos-
pital^s de Pulís, ha producido los resultados nía; 
satisfactorios. 

El valrranato da amoniaco de LABOUREUR, 
es la sola preparación de valeriana que posée las 
venlajaá de ser en oroporciones definidas y de no 
tener ni olor ni sabor. 
ESPOSICION ESTRANJERA. (A.) 

G O M E N0BLESSE 
COMO LA NOCLt'ZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema de 
destilación, deja muy atrás á la lla
mada de Colonia de Alemania Los 
aficionados hallarán en ella un per-

mas suave que antes ne co
nocían. 

Delettrez y compañía. 

11 rué d* Enghien París. 

T I T R E 0 B L I G E 
EL TÍTULO OBLIGA. 

Artículos recomendados. 
Leche de cacao, producto nuevo que ha

ce desaparecer las pecas dejando y con
servando al cutis su primitiva fres
cura. 

Cremas de lirios del Valle, nuevo Cold-
Cream para la tez. 

Crema Imperial y Pomada de mil /Co
mpara cuidar el cabello. 

Jabones délos soberanos con las afinas 
de cada nación. 

Jabones deboudoirs muy á la moda. Vi 
nagrey agua de violetas de Niza pa 
a el tocador. 

Depósitos enMadrid, ESPOSCION ESTRANGERA,ealle:Mayor, 10.—En provin 
ias en casa de sus corresponsales. (A. 1643.) 

SÉRVMOS MARITIMOS ~" 

7 A 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS, 

n n A o T T T ) 

Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valenci 
á Marsella, 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio FermaiuL calle del Mar, 96. 

V A P O R E S C O M E O S 
D E A N T O N I O L O P E Z Y C O M P / M I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA—Todos los viernes á las once de la mañana. 
PARA. MALAGA —Todos los sábados á las ones de la mañana. 
Harina de Vailadobd trigo y rubia, desde la estación de madr'id al muelle de Barcelona, rs. 3,90 

lana rs. i,30 arroba castellana. 
Psra estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30, 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajo?, tienen cámaras cómodas y lu-

osas, y las señoras son atendidas porcamareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-CBrrilcs. 

Alcalá 30. R. 

BM ' A. 

ASOCIACION MUTUA 

PARA COLOCAR ECONOMIAS Y CAP IT LES, 
CUYOS ESTATUTOS HAN SIDO SOMETIDOS AL GOBIERNO DE S. M. Y AL CONSEJO REAL. 

Inversión de los fondos en valores garantiazdos por el Estado, ó por la Asociación mütua 
titulada MANANTIAL DE CREDITO, cuyos numerosos socios propietarios, comerciantes é 

industriales son lodos solidarios y aumentan diariamente. 
CANTIDADES EFECTIVAS INGRESADAS EN LA 0 AJA DE LA ASOCIACION HASTA E L 31 DE O C T U B R E 

DE 4860. 

Rs vn. 12.987,205 73 
¿ c COjNbEJO Dg VlGíLAJNClA. 
Lcmo. Sr. D. Tomás de Asensi, director de comercio en el ministerio de Estado, presidente, 
no. Sr. general don Ensebio Calonje, senador j Sr. D. Edcban Moreno López, ajministrador del 

conreo central de Madrid. 
Sr ü. Enrique Pastor, pnpieiíarío y secretario de 

L a Española, compañía general fie seguros. 
Sr. D. Rafael Prieto Caulés, capitaüsta'y propie

tario. 
Sr. D. Ensebio de Salazar y Mazarredo, sub-direc-

tor de política en el ministerio de Estado y dipu
tado á Cortes. 

Excmo 
del remo 

Sr. D. Juan Ignacio Crespo, propietario y abogado \ 
del ilusire colegio de Madrid. 

Sr. D. Antonio de Echenique, gentil-bombre de cá- i 
mará de S. M . , jefe de administración de prime- i 
ra ciase y tesorero central. 

Sr. D. Francisco Manuel de Egaña , oficial del m i - \ 
nisterio de la Gobernación. 

Excmo. Sr. brigadier D. Lorenzo Mencrgnez, ex- I Sr. D Felipe Naranjo y Garza, director de la es 
diputado á Cortes, apoderado general de Su A i - j cuela especial de ingenieros de Minas, se-
teza real el Serrao. señor Infante de España, du- I creUrio. 
que de Parma. 

Director general: SR. D. NICOLAS DE CABANÍLLAS, autor del Manual de las 
sociedades mercantiles, recomendado de real orden. 

Director adjunto: SH. D. FRANCISCO DUCIMETIERE. 
INTERES ANUAL LIQU1UO ABONADO HASTA HOY POR TERMINO MEDIO A LOS IMPONENTES. 

Rs. vn. 55,70 es. por ciento. 
Los capitales depositados en LA BENEFICIOSA se invierten principalmente en descuentos de valores de 

comercio garantizados por la Asociación mutua titulada MANANTIAL DE CRÉDITO, cuyos numerosos socios 
propietarios, comerciantes é industriales son todos solidarios con un capital responsable basta boy de NUEVE 
MILLONES Y MEDIO de reales. Por esta nueva combinación se hallan reunidas dos compañías que,_. sin man
comunidad de intereses, hacen con notables ventajas, las veces do CAJA DE AHORROS y de CAJA DE DES
CUENTOS, liquidándose las operaciones y capitalizándose los intereses inensualmente. 

Para pedir esplicaeiones y prospectos ó hacer entregas, acudir á la dirección general, en Ma
drid, calle del olivar núm. f)8 principal, ó á sus corresponsales en las principales ciudades de 
eino { i - i . | 

... _ | 

CONTRA LA PITIR1ASIS BEL CUTIS DE LA CABEZA. 

méticosson insuficientes para destruir esta afcc! 
clon, por ligera que sea, porque semejantes 

I medios se dirigen á los efectos y no á la cau-
| sa. La pomada del doctor ALAÍN, a! contrario, vo f 
i directamente á la raíz del mal modificando lai 

membrana tegumentosa y restableciéndo'a en 
¡ sus primitivas condiciones de salud. 

Entre todas las causas que determinan la 
íaiq§ del pelo , ninguna es mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasi'^ de! cíitisdí'l cráneo. Tal es 
•d nombre científico de esta ¡afección cuyo ca
rácter principal es la producciow constante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi sipmpre de ardores y picazón. 
El esmero en ía limpieza y el uso de los eos- i 

PRECIO 3 FS.—En casa del DR. ALAIN, rué Vivienne , 23, Paris.—PRECIO 3 98. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á i i rs., Esposición Estrangera, calle Mavor, 10. 
En provincias : Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bi^ i l 

gos. La Llera.—Cádiz, Mateos.--Córdoba, Raya.—Cartagena, Marquéis-Cáceres , Salas.—Gei.nM, '' 
Garriga.—Jaén, Pérez Albar.—Pamplona , Laiída.—Palcncia , Las Horas.—Sevilla, viuda de Troya-f 
ao.-^Sax, Ulzurrun.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, ClaviUar. (A. 1554) 

M A D O S K f " PRCHO PGGTO- TAIS; 
farmacéutico. 

DE BOFES DE TERNKRA, , U , f l L U i ^ i ^ ; AlO,pr iv i leg io cu i'aris 
**r\ años de éxito prueban que la pasta pectoral de Begeneíais es un remedio con ei cual cuenta 
O U la ciencia médica para curar los Constipados, Grippe, Catarros, Tos convulsiva, Ronqueras, 

Asmas y Afecciones de pecho. Venta en París, rué Saint-Honoré, 2 Í3 , botica. Por mayor, rue Mont-
martre, 18.—Ventas por mayor, en Madrid, con grandes rebajas, Esposición Estrange'ra, calle Mayor, 
número 10. Por menor, á 10 rs. caja. Calderón, calle del Príncipe. Í 3 , Cciiantes, plazuela del Angel, 7 
Enprovincias en casa de los corresponsales de la Esposición strangera. (A, 1549) 

PILDORAS CAUVIN. 
Este purgante y depurati

vo vtjetal está autorizado en 
Francia y es popular on Euro
pa desde 1790 ?or su fácil uso 
y efieácia universalmente pa
tentizada contra las enfernie-

_jdades de la sangre y de los hu
mores, esiriñimientos, flemas, bilis, gastritis,ja
quecas, asmas, catarros, obstrucciones, escrólulas, 
etc Precio, 2 frs. en París, botica del señor tau-
vin, place de l'Arc de Trionphc, lu.-En Madna, 
señores Calderón, Collantes, Simón, Ulzurrun,yen 
las principales farmacias de España y Ultramar. 

F 1 (AJ539) 

3QW&"-
i Es elmayor adelanto que se ba hecho en la H j 

fricación de los jabones. Na existe " / « f nas; J 
Itancía mejor que la fresa, la cual es la baco J > 
ÍCipal de este artículo, para dar al culis trescui , 
¡suavidad, blancura y esquisito perfume. i 
• Toda ¡a perfumería fina de 
feontrará en Madrid, Esposición Estranjera, j | 
iMayor, núm. 10. infantes. 

En provincias en casa de sus reprc^nt 

| i i MPLOMADOR DENTARIO WARI^-lo, 
WLm cioso descubrimiento ingles pa 
| | ¡ marse uno mismo los dien , , L supe-
WbBi sin-d«lop. Esta sustancia vegeidiefeCt0S 

rior á todos los emplomados minerales afec. 
son muy dañosos y á menudo causan » 
cioues en las encías. parís. 

Precio 5 frs. Rué Ricbelieu, 68, e» ^jjas, 
EN MADRID: por mayor con grJ"uMatyr, 10. 

ESPOSICION E S T S A N J E B A , ca ,̂iau{cs, ?ia-
Por menor. Calderón, Príncipe, 13- y \renal, ^ 
zuela del Anjel, 7, y Moreno MlClue'nsale3 áe la 
En provincias, en casado los correa /^gii6) 
Esposición Estranjera. Precio 20 rs- —Crr^rS? 

-in jsiiál 
r: Este jarabe goza do una reptílSciM ^ de I * 
ra combatir las irritaciones é inMluJK 
vias respiratorias como los con^ip^1 jasCoque-
estincion voz, gripe, y sobre todo Pdcornanes en 
luebes, enfermedades tan graves y 
los niños. 1.,o^ del .iara^ 

Las propiedades y demás cuahdac^ e ̂  ¿e 
FLON le han asegurado hace masdé vein ^ cn-
una superioridad incontestable, beu 
charada, Sden sea puro ó en ^ ; * « J ^ í l * » ¡ 
de cualquier otra cosa, cuatro 6 cinco . g¡rve par» 
En las sociedades del mayor tono so ^céO P 
beber agua, como un jarabe de recreo, j nde 
su sabor de los mas suaves, goza del ^ ^gftáo 
justo favor que ocada uno podrá aprew 
uso de él. jjadj™ 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbout, LCa,deroa, 
á 10 rs. frasco, en los laboratones a« Arlgcl, '• 
Príncipe, 13, y de Collantes, P^zucla, ,t,c0s rePre' 
En provincias en casa de los lormacem 
señantes de la Esposición Estranjera. 

• lTALlA 
CABA DE LLEGAR ^ ó i e o d o j 
ei acreditado r-etratista a , ^ e» 
Juan Franch m ^ ^ W Á 
esta córte tcof^% c * ^ 
retratos y toda cla>e de ^ 
al Óleo á . los modic^ 1 
que los hacia en BarceKii ^ 
1 También dá lecciones 
bujo y pintura. 

Vive dicho artista, 
calle áe 

Vive diciio w " ' - y ¿up l i^ 
Valverde, número ¿* 
cuarto segundo. 
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